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DIARIO OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Estado
EJQ:mo. Sr.: En CIQIISOIlIaIlIC 00Il lo

disptJelSto en el artículo cuarto del decre
to de 23 de lo. oorrieUtes, autorizándo
me .para hacer público el texto ínteg.ro
del de 7 de noviembre de 1933, que cons
tituyó la J unta. Permanente de Estado,
con las modifica<:iones iatroóocidas por
aquél,

Vengo en diSlpOneT se publique en la
Couta de Madrid el texto definitivo de
~ citada disposición en la forma que
slgl.1lC:

Artículo l.. Se crea. la Junta Per
~anel1te de Estado, bajo la. ¡>residen
cia. del Presidente de la República.

Art. 2." 'Corres.ponderá a dicha Jun
ta dar dictamen, con carácter CODSulti
vo, sobre aquell06 asuntos- de alto interé.
nacional que sean sometidos a su deli
beración por el Gobiemo de la R~pú-
blica. .
• ;,\rt. 3.·. El, Presidente de la. Re¡>ú
!>hca podra delegar la presi.<lft¡cia de la
Ju;rt,a en el Presidnte del Consejo de
),{!n1,tros.

Art. 4,· IFonnarán pa,rte de la Jun
ta Permanente de Estado, a título de
Vocales natos, el Presidente dcl Consejo
de Ministros, el Presidente de las Cor
tes, el Ministro de EstadQ, el PreSt<!.en.
te del Consejo de Estado y el Presidenre
de la Comisión Parlamentaria de Es
tado,

Art. 5.· Formarán parte, asimismo
de dioha Junta por pro¡>io derecho lo;
ex Presidentes de la República ~ su
dí~ ;, los ex Presidentes del Co~sejo de
M lnlstros, los ex PresidenteJ> de .las Coro
tes de la ~blica y dos ex Ministros
de Estado de la. ;RJepúblka que por tur
no de antilgüedad,~ l~ feclta en que
ha.yan, respectívamente, deeempefiado &us
cargos, al frente de dicho MinÚlterio se
sucederán anllaJ1mente en &ti inter~~
ción en las ta1'eas de la Janta.

Art. 6.· iEjerocrá 1" funcionu de
SC!Cretario de la. Junta. el Subtecretarío
de EstaOO y, en su defecto, e1 Director
de Asuntos EXteriores del Ministerio de
Estado.

Art. 7,· A las ses.ioncI de la Junta
podrán ser citados. 10& Ministros de Gue
rra, MilIIrÍJna y Hac~, sil la. (mole de
103 asuntos que hayan de trata.rse requie-

re en alguna ocasión ·la presencia de ·di
chc>s titula res.

Art. 8.· Podrá la Junta asimismo re
querir el asesoramiento de los Jefes de
Estado Mayor del Ejército, Estado Ma
yor Centra! de la Annada, Alto Comi
sario de España en Marruec06, Emba
jadores en activo o no, Presidonte del
Consejo Ordenador de la Economía. Na
cionall y Presidente del Consejo Supe
rior de Cultura.

El Ministro de Es.tado podrá dispo
ner la asist61<:ia. a la Junta, ,para in
forma'!" sobre determinados asuntos, de
c~a;esquiera funciOl1Qorios. adscritos al
Ministedo de ES'lado. ,.

Art. 9.° La Joota Permanente ~ re
unirá cuanta veces el C<»bierno lo con
s~re necesario y la convoque al efec
to por coooucto del Ministerio de Es
tado.

·Lo que digo a V. E. para su conocl
mi61to y efectos coosiguientes. Madrid,
zs de enero de 1934.

Señor Sll'bsecretario de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. z7.)

• ••• •
Ministerio de Hacienda

DESTINOS

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Comisarios de primera
y segunda del Cuerpo de IN1I'lEIR
V:ENOION CIVIL de Gu~rra com
prendidos en la siguiente relaci6n que
em¡pieza con e} de primera D. Ramón
Cabañas Chavarría y termina con el
de se-gunda D. José Wesolouski Zal
do, pasen a servir los destinos que
a cada uno se le sefiala.

Lo comunico a V. L para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
27 de enero de 1934.

P. D.,
JoSÉ DE LAR"

Seftor Interventor general de la Ad-
ministraci6n del Esta'Cio; .

Senores General de la segunda, .épti
ma y octava división orginica, Co.
mandante Mil'itar de Ba1eares, Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos e' Interventor central
de Guerra.

:RELACIÓN QUE SE CITA

Comisario de GQeITll de primera

D. Ramón Cabañas Chavarrla, de la
Intervención de los Servicios de Gue
rra de la séptima división orgánica, a.
la de la Comandancia Militar de Ba-·
lee.res. \

Comillllioa de Guerra de ...-anda:

D. José Carmena Garvia, de di$900
nible forzoso A), en Madrid, a las
oficinas de la Intervención de los Ser
vicios de Guerra de la octava división
orgánica. (P.)

D. Ricardo Forlón Covarrubias, de
disponible forzoso A), en Madrid, a
las oficinas de la Intervención de los
Servicios de Guerra de 1&1 Fuerzas
Militares de Marruecos y en com.isiólS
no indemnizable en la Intervención
central de Guerra. (IF.)

D. José Wesolouski Zaldo, de la.
Intervención de los Servicios de Gue
rra de la plaza de Ferrol, a las ofici
nas de la Intervención de la segunda
división orgánica.

Madri<:l, 27 de, enero de 1934.
P. D., José de Lara.

PREMIOS DE ERECTIVJD~D

Circular. Ilmo. Sr.: Con arreglo ..
las preceptos de la.s circulares de Gue
rra de 24 de junio de 1928 (C. Lo nú
mero 2153) y primero de S'e'? tiembre
de 1931 (D. O. nú'm. 197), este Mi
nisterio ha resuelto conceder el premio
de efectividad qUe se señala a cada
uno <le los jefes del Cuerpo de IN
TERVENlOION CIVnV de Guerra
que figuran en la síguiente relación
que empieza con D. Amado Hernán
dez Pardo y termina con D. Lorenzo
Benusar Sa.tvá, el que percibir' <le&
de las fech.. que en la misma se
especifica.

Lo comunico ~ v. r. para IU co
nocimiento y cUm/plimiento. Malirid.
25 de enero de 1934.

P. :n.,
Josi DE LA...

Serior ...
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RELACIÓN gUE SE CITA

1ntenentor de distrito

D. Amado Hernández paro.o, de di~
'x>nible forzoso A), en la p~lmera dl
f'isión orgánica y en comiSión en la
lntervención central de. Guerr:,-, 500
pesetas anuales, de un qumquemo, por
llevar cinco añO!! de empleo, el que
:>ercibirá desde primero de noviembre
.le 1933·

Comisarios de Guen-a de segunda

1 D. Fernando Ruiz-Trillo Figueroa,
de Inter ....entor de 10/5 Servicios de In
tendencia Y Transportes de la segun
da división orgánica, 1.300 pesetas
~nuales, de dos quinquenios y tres
1knualidades, por llevar trece años de
1m1.pleo, el 'que percibirá desde pri
:nero de enero de 1934·

D. Luis Arjona Monsó, de Inter
ventor de los Servicios de Artilleria,
3anidad. Transportes, PrQPi~ade~ y
Accidentes del Trabajo de ~ehlla,
r.500 ;:>esetas anuale~, de dos qumque
lio; y cinco anualidades, por ll~v:l:r
::¡uince aiíos de empleo, el que perCl
.>irá desde primero de febrero de 1934·

D. Gnillermo Soler Gómez, de 1n
:erventor de los Servicios de Guerra
le la Comandancia Militar de Cádiz,
1.400 pcsetas anuale~, de dos quinque
nios y cuatro anualidades, por llevar
:atorCl' ailos de empleo, el que per
cibirá desde primero de febrero de
1934· ,

D. Daniel Lbpez Martmez, de In-
terventor de los Servicios de Guerra
de la oJaza de Logroño, 1.300 pesetas
al1u:l!e~, de dos quinquenios y tres
anualidades, por llevar trece afios de
empIco, el que percibirá desde pri
mero de febrero de 1934·

D. José Jnnénez García, de Inter
ventor de los Servicios de Guerra de
las plaUls de Orense y yigo, .1.300
pesetas anuales, de dos qumqueltlos y
tres anualidades, por llevar trece alios
de empleo, el que percibirá desde P1'i
mero d'e febrero de 1934·

D. Lorenzo Benassar Salvá, de "Al
servicio del Protectorado ", como In
terventor delegado de la Direcci6n ge
neral de Marruecos y Colonias en las
Intervenciones y Tropas Jalifianas del
Rif, 1.100 pesetas anuales, de do! quin
quenios y una anualidad, opor ll~ar
once afios de empleo, el que ¡perCIbirá
desdc primero de febrero de 1934·

Madrid, 25 de enero de 1934·
P. D. José de Lara.

e .• ' •

Ministerio de la Guerra
I

Subsecretaria
8BCRIITAIlIA..., . ~;.=a34

AUTORIZACIONES Mil,LITA'RES

Cirnl!(fI', Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia ¡'k'v:lda a este l),c\)artamento por
el snhnfil'Ía'l de INFANTERIA D. Ra
món Cuillén F~ri,a, corr resicLencia en
Mála~a. calle de Nicolás Salmer6n, nú
ll1l:ro 6, en situación de retirado con los

28 de enero de 1934

beneficios del decreto de 23 de 1unio de
1931 Y demás disposicio."les complellleu
tarias, co~ultando la Autoridad que de
be firmar y sella.r las autorizaciones mi
litares que, con arreglo a lo dispu<:sto
en la orden circular de 15 de septiem
bre de 1931 te. L. núm. 698), usan las
clases de segunda categoria y sus asi
milados que se hallam en la referida si
tuación, por este Ministerio, previo in
forme de la Intendoocia e Lntervenc;ón
Centrales y Asesoria de este Departa
mento, se ha resue;to que esta última
disposicjón quede ampliada en el sent!do
de que los referidos documentos serán
sellados y firmados por los Corna.nrlan
tes milita·res o Alcaldes del punto de
su resi<kmcia.

Lo connmico a V. E. para su conoci
miento y c¡uqplimiento. Madrid, 27 de
enero de 1934-

HIDALGO
Señor•..

CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Surgida6
dudas en la interpretación y alcance
de la orden circular de 25 de noviem
bre ú],timo (D. O. núm. 274), y a.
fin de porecisar los· térmi.nOl5 de la
misma, en armonia con las di6¡posi
ciones vigentes, este Ministerio ha
resuelto:

1.0 Se entienda aclarada en el sen
tido de quc e1 personal del Cueropo
Auxiliar Subalterno del Ejército de
la primera y sOR'unida Secciones, que
lienen consideración de ofi·cial, y sus
familias, lI"ealizarán sus viajes por
cuenta del E-staldo en primera clase.

2,° El, del referido Cuerpo perte
neciente a la te1"'Cera y Quinta Sec
ciones que posean la consideración de
sUlbofi.cial· y -sus familias, 10 haráat
igualmente en segu.nda clase.

3.· Los de estas dos últimas Sec
ciones que no disfruten el sueldo de
.3.500 pesetas lo efectuarán, con sus
familias, en las mi.smas condiciones
que las clases de trQPa, o see en ter
cera clase.

4.· La cocce.si6n de estos bell1efi
dos del tra·n.s¡porte ¡por cuenta del
Estado en las cia,ses que se. deter
minan no llevan consigo, ni implici..
ta.mente, el recooocimiento de asimila
d6n absoluta a las categorias a que,
con arreglo a la ley, es.tán, reS'PO'Cti
vlllmente, con'Silderaidos.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
nolcirnie.nto y cumplimiento, como
rectificaci6n a la orden circular de 26
del actual, inserta en el DIARIO OFICIAL
núm. 22. Madrid, 27 de enero de 1934.

HIDALGO
Sel'lor•••

DESTINOS

CirclIlcw. Excmo. Sr.: He ter;ido a
hien nOl11hrar mi ayudante 00 elm',"',

.Wl1l0 Mi'llis,tro de la ('ruera, ¡¡J tenio'IH,
c(}f()n<"1 de ARTILLERIA D. Mar:,."!'
MuilO;¡: Castellaoos , que ha cesado en
ig-ual cometido a la. inmooi'aci6n de cíon
Diego Martinez Barrio, ex, Ministro de
este Depa'rtamento.

D. O. nÚllD. 23

Lo comunico a V. E. para su cunoci·
miento y cumplimiento. Madrid, .17 (.le;:

enero de 1934.
HIDA1.GO

Señor...

Circulflr. ExClDO. Sr.: He tenido a
bien nombrar mi ayudante de ca:u¡>o,
como Ministro de la Guerra, al teniente
coronel de lNiFANTERlA D. José
Delgado Toro, que ha cesado en igual
cometido a la inmediación de D. Diego
M:artínez Barrio, ex Ministro de este
Departamento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mieIllto y cumplimiento. Madrid, 27 de
enero de 1934-

HIDALGO
Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: He ~do a
bien IlOIIl'brar, en comisiÓll, mi ayudan
te de ca.mpo, como Ministro de la Gue
rra, al comandante de CABALLERIA
D. Alfonso Fairén López, que .ha cesado
en igual cometido a la inmedi~iól1 ele
D. Diego MaTtLnez Barrio, ex ~[in¡~tr.'

de este Departamento, continuando d:
cho jefe en su actual destino de p!an
tilla en la Escuela de Equitación Mili-
tar. .

Lo comunico a V. E. para su conucl
miento y cum¡)limiento. Madrid, 27 de
enero de 1934.

HIDAlGO
Sefior•••

Circular. 'E:lIIcmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar, en comisión, mi ayudan
te de campo, como Mi.nistro de la Gue
rra, al comandante de INOENlIEROS
D. Leandro Garda González, que ha ce
sado en igual cometido a la inmediación
de D. Diego Moartínez BlIlrrio, ex Mí
nistro de este Departamento, continuan
do dimo jefe en su actual dest~ de
plantilla en el regimiento de Transmi
s'¡ones.

Lo comunico a V. E. para su conoe;
miooto y cumplimiento. Madrid, 27 de
enero de 1934.

HIDALGO
Selior...

"... ..
acolo. DB PBRSONAL

AiPTOS PARA ASCENSO

CirculM. Excmo. Sor.: Por este Mi
nisterio se ha. n!suelto declarar aptos pa
ra el ascenso al empleo inmediato al
personal del Cuel'lpO de Suboficiales del
Arma de INGlEN,IElROS que figura en
la siguiente relación, por ser los más
llJI1itig,uos de sus escalas, con lIlr,reglo a lo
qU\' determina. la regla séptima de la
oNlcn cirolilar de "7 <1e mayo de 1932en. O. núm. 125).

Lo comunico a V, R. ¡)a'ra su conoci
mionto y cumplimien~o. Madrid, 25 de
CflCro de 1934.

HIDALGO

Sel\or...



D. O. núm. 23 28 de enero de J':)34 2II._----_._-------

A brigada

D. Juan Terrones Carreña, de Avia
ción Militar.

D: Francisco Ortega Roariguez, del
regimiento de Ferrocarriles.

D. José Batllé EJías. de la Coman
dancia de Ingenieros de Marruecos.

D. ),ianuel Calero Garcia. del Gru
po mixto de Zapa;dores y Te:égraios
n,úm. I.

D. Ulpiano Paniagua Paniag-113. del
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

D. Melchor Mediero Crespo, del
mismo. .

D. ~fanuel Infantes Cabezas, del re
gimiento de Ferrocarriles.

D. Francisco Alejandre Gordo, del
batallón de Zapadores núm. l.

D. O<lón Hernáooez Hernández,
del Grupo Automovilista de Africa.

D. ~fal1uel Izquierdo Arías, del Cen
tro de Transmisiones.

D. ¡{amón Rauco Martínez, del
mismo.

D. Rafael COmJpany Olsina, del mis
mo.

D. Joaquín Yilias Aguirre, del mis
mo.

D. Miguel Mollina Alonso del' mis
mo.

D. Juan Yedra NlIIVarro del bata
llón de Zapadores núm. 3.

D. Justo Bruna Gallardo, del Cen
tro de Transmisioiiee.

.D. José Jinrenez Gómez, del bata
llón de Ingenieros de MeHlla.

D. José Borrell Gutiérrez, del Cen
trode Transmisiones.

D. Juan Blasco Blasco, del mismo.
D. Eutimio Velasco Coello, del 're

gimiento de Ferrocuriles.
D. Juan Soria Martin, del batallón

de ZlIlPadores núm. 4.
D. Juan Sánd1ez MarUn, del Gru

po Automovilista de Africa.
D. Abundio Larrinaga Arenas, del

mismo.
,D. Sabino Lacarra Jíménez, del ba

tallón de Za¡padores núm. 4.
D. ]ulián Jiménez L:a'lllheras, del ba

taJIl6n de Pontoneros.
D. Juan Fnn.cisco Moral Pascua4,

del Par·que Central de Automóviles.
D. Francisco Garcla Mouzo, de "Al

servicio de otros Ministeriol· y afee
to al Centro de Movilizaci6n y Reler
va núm. 4-

D. Antonio Bordo;' Rami" el~l Gru
po mixto ele Zapado~es y Telégrafos
núm. I.

A subayudante

A subteniente

RELACIÓN Q1JE SE CITA

D. Nazario Fernánde7. Campo, del
regimiento de Za'padores Minadores.

D. Adrián Garcia Sánchez, del re
gimiento de Aerostación.

D. Francisco Rebollar Gato, del ba
tallón de Zapadores núm. 6.

D. Gabriel Garcí# Muñoz, del mis-
mo. .

D. Manuel Menal Lalana, del bata
llón de Zajpadores núm. 4.

D. Francisco Moya Sáez, del regio
miento de Ferrocarriles.

D. Felipe Galán Gonzalo, de Avia
ción Militar.

D. Ramón Mir Martínez, del bata
llón de Zapadores núm. l.

D. Miguel Simón Ferrer, del Grupo
de Alumbrado e Iluminación.

D. Dionisia L'ópez Ruiz, del bata
llón de Ingenieros de Melilla.

D. Manuel Bara,hona. Jaramillo, del
Gr~o mixto de Za'Padores y Telégra
fos n6m. 4.

.D. Atanasia Fernández Durán, del
batallón de Zapadores núm. 7.

D. JOlé Alvarez Rueda, del bataJ116n
de Ingenieros de Tetuán.

D. Antonio Lage San Miguel, del
Centro de Tr&nsmisiones.

D. Félix }4artinez Manó, del Gru
po Automovnista de Africa.

,D. Antonio Herráez L6tPez, del re
gimiento de Ferrocarriles.

D. Alfredo Vef'dú Navarro, del ba
tallón de Zapadores núm. S,

D. Rªm6n Ferrer Sanz, del batallón
de Pontoneros.

D. Sebastián Márquez Buitrago, del
batallón de Zapadores núm. 3.

D. Gumersinclo Iglesias. Meijome,
el~1 batallón de Zapadores núm. 6.

D. josé .-\g-uilera )'Iallié, de la Aso
ciación de Huérfanos para Clases de
Tropa.

D. Gabriel &ldillo Gener, del ba
talVl1l de lnl:?:en:eros de Tetuán.

D. ~b:Tdijno ~I;¡rtín llenito, del
ParQue Central de Automóviles.

D. Cándido Dalmau Mesa, del ba
tallón de Zapadores núm. 3.

D. JMé Rui7. Espejo, del Centro
de T'rans.misiones.

D. Ger.mán Gambón Larruy, del
mismo.

Señor...

Juan José Gallego Pérez, que son losID. Laureano Montoya Díaz, de la
más antiguos de sus respectivas es- Comandancia de Ingenieros de 11a
calas y se hallan dec1ara<ios aptas pa- rruecos.
ra el ascen¡o; disfrutat1do en su nue- D. Santiago Pérez de Castro Asen-
va empleo la antigüedad de 31 de di- sio, del Centro de Transmisiones.
ciembre último y efectos administra- D. BIas Pérez NegTedo. del bata-'
tivos a partir de ¡primero del actual.: Ilón de Pontoneros.
Al mismo tiempo se dispone que to- D. Angel Arcega Nájera, del regi-
dos ellos qtx:den agregados en sus miento de Transmisiones.
actuales destinos hasta la próxima pro- D. Francisco Viñas Cebrián, del re-
puesta, en que lo serán, con carácter gimiento' d«: Za.padores Mi?adores.
voluntario o forzoso al que les corres- D. Seraplo Alvaro Arnalz, del re-
panda. gimient~ d~ Ferrocarril~s. .

Lo coonunico a V. E. para su co- D. Candldo HervaleJo Prieto, del
nacimiento y cumplimiento. Madrid, batallón de ZaJpadores núm. 6.
25 de enero de 1934- D. Angel Br.avo Ra.mírez, del bata-

HIDALGO Ilón de Zapadores núm. 3.

ASOENSOS

Brigadas

Sargentos primeros

RE'-"CIÓ:~ QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.; Este Minis
terio ha resuelto promover al empleo
inmc'diato al personal del CUE~O
DE ~tJUOF'I'CIAI.ES del Arma de
In¡.rcnÍt'ros Que figura en la siguiente
r<'1'ncibn y ('oncceler ingreso en dic;ho
Cuerpo dI' Suboficiales a los sargentos
del Arma Que también se relacionan,
la cual comienza con D. Gumersindo
Iglesi'ls Mdjome y termina con don

D. just,) llruna Gallardo, del Centro
de Tran:'lIlisiones.

D. Jt,;,é jiméllez Gómez, dC'1 batall6n
de' Ingenieros de )'Idilla.

D. Jo":' Borrell Gutiérrez, del Cen
tro de Transmí5iones.

ID. Carlos Blasco lllasco, del mi&lno.
ID. Eutimio Velasco Ccello. del re

gimiento de Ferroca:rriles.
D. juan Soria Mlartín, del batallón de

Zapadores núm. 4.
ID. Juan Sáinclhez Martín, del GrU1Xl

Alitomovilista de Alfri<:a,
D. Aobunidio Larrinaga Arenas, del
~o.

D. Sabino Lacarn JiméDe&, del bata-
llón de Zapadores nÚln. 4- .

D. Julián Jiménez La!heras, del bata.
lIón de Pontoneros.

D. JU3l1l Francisco Mora1 Pascual, del
Parque Centra!l de Automóviles.

D. Francisco Gancía Mouzo, del Ce1t
tro de Movi'lización y Reserva núm. 4.

D. Antonio Borooy Ramie. del Grupo
mixto de Zapadore9 y Telégrafos nú
mero l.

Madrid, ~s de enero de I934.-Hi
<lalgo.

D. A'.anasio Fernández Durán, del ba
tallón de Zapadores 'núm. 7.

D. j e'sé A:varez Rueda, del batallón
de Ingenieros de Tetuán.

JJ. Antonio Lage San Miguel. del Cen
tro de Transmisiones.

D. Félix )'lartínez 11assó. del Gruro
Auton10"i!i,ta de Airica.

D. Antonio Herráez López, del regi
miento de Ferrocarriles.

D. Aliredo Verdú Na:varro, del bata-
llón de Zapadores núm. 5· ,

D. Ramón Ferrer Sanz, del batallón
doe Pcntonercs.

D. Sebastián Márquez Buitrago, del
batallón de Zapadores núm. 3.

D. Laureano Montoya Díaz, de la Co
mandar.cia de Ingenieros de 11arruecos.

D. Santiago Pérez de Cast'ro Asen
sio de; Centro de Transmisiones.

:D. B':¡.5 Pérez Kegredo, del batallón
de Pe" t. :¡e ros.

D. .-\ngd Arcega Kájera, del regi
aliento l..:e ¡~·ransnlis:oI:~s.

D. F:';,:::;,co Viiias Cebrián, del re-
gim:c;¡tu (i e Za¡>adorcs ),li~ladore~. .

D. Se,:1"'u Alvaro Arnalz, del reg!
Jn:(:;1to ,i:-· Ferro":arriles.

D. (áoc·'j,,;o Hervaleio Prieto, dd ba
tallc,li .k I:.;)ado'<:s núm. 6.

D•. \:l""¡ Uravu Rami:'cz, dd bata
IlÓ:l Ú' ¡:.l¡>:<llurcs núm. 3·



212 • z8 de enero de 1934 D. O. núm. 23

Voluntarioe

. D: Dieg~ Navarro Bai,ges, del re
gImiento numo 4, al núm. 34.

D. Abel de Aguilar Cha~seriau de
la Caja recluta núm. 25, al rea-im'ien
to núm. 27.

. D. Eduardo Almansa Moreno de
di51ponible el~ la primera divisió;l a
la Caja recluta núm. 59. '

D..F,rancisco J erez .t::~pinazo, de
la Caja recluta il1úm. 56, al regimien
to núm. 216.

D. Tomás Martín Gonzalo, del re
gimiento núm. 16, al batalllón Ame
trallaJdoras ,núm. 2.

D. Jesús Manso Rodriguez, del
Centro de Moviliza.ci6n y Reserva
núm. 1'5, aJ regimiento núm. 12.

D. B8IlIddmero Rojo Arana, de dis
.¡>oní,blle en la séptima divisló'~1
bata1l6n Ciclista'. '

ID. Rafaet1 Fuentes Martínez, del
Centro de Movilización y Reserva
nWn. 3, a la Caja recluta núm. 12
(en ¡plaza de ,SU¡J)erior categoría).

Forzosos

Volunt.rlo.

D. Miguel Es'col1 CaslJdemunt, del
regimiento núm. 20, al regimiento Ca
rros núm. 2. (Articulo 14 del decreo
tOl de 5 de enero de 19313. D. O. nú
mero 5.)

D. RiJcal'ldo Burillo ShtOl1le, del re
gilmienil:o llIÚm. 1, a la Seoci6n de t1~
ti,n()S de Ta iP'1'imerlll 'divisi6n.

Voluntarios

D. Antonio García Cánovas de la
Penitendaría ~lilitar de Mahó~ a la
Caja recluta núm. l. '

D. Santiago Ruiz Plasencia de la
Caja 'rocluta núm. 50, al C~tro de
Movilización y Reserva núm. 9.

Forzosos

D. Adalberto Torres Mengana, as
cendildo, de la Caja recluta núm. 59.
a la núm. 33.

¡D. AJfredo Fernández Huerdo as
cenklido, de la Caja recluta núm'. 55,
a la núm. 45.

D. Jacabo Roklán Fernández as
cendido, del regimiento núm. 34: a la
Caja recluta núm. 34.

Comandantes

D,. Carlos Amores Calntos, de <lig
¡ponible en la primera división, a !a
Caja recluta núm. 55.

'.n.. Fe'derko LÓlPez Guerrero Bra
vo, que ha ·cesado en el cargo de
ayuidante de carn¡po del General don
Ma.nuel DáJv~lal AvalOiS, a dis/ponible
en la sexta di'Visi6n, apa.rtado A).

tar de Pani1>lona y en comisión al
Castillo de Santa Catalina (Cádiz).
t E1ección.)

D. ~lariano ~lena Burgos. ascen
dido, del regimiento núm. 12, 31 nú
mero 4. (E.)

Seflor...

DE.STINOS

Circular. ~cmo. Sr.: Este Minis
terio ha re,sue1'to que 109 jefes y ofi
ciales de ItNFANTERIA cortl4lren
<lidos en la ~¡'guiente retllCión, que
rprinlcilpia con D. Cecilio Belda y L6
pez SiI'a'n'C's y teormbna con D. Ata
nasio SáinZl de la Torre León, pa
sen a servir los 'C1estÍ41oe y situacio
nes. que en ,la mima se let sel\ala,

'Lo 'ComuillÍICO & V. E. para. su co
noleimiento y eUtnallimiento. Madrid,
27 de e'nero de 1934. •

HIDALGO

Señor...
HIDALGO

Circular. EXlCI11o. Sr.: Por este
Mini-sterio se ha resuelto que los bri
¡;ra'<1all de ARTlLiLERIA, D. Nada!
Mir Salón y D. Vicente Meliá Ro
vira, que fueron c1ll>Sificados ¡,ndebi
damente en la rela.ci6n númt'ro 1,
inserta en orden de 25 de abril de
r9J2 (D. O. n.úm. rol), sean, ehmi
nados de di'oha rela'Ci6n y pasen, a
la. número 2, entre D. Jua,n Genovar
GaLmez y D. Flore,neto Montiila San
tia¡go, el primero, y D. Falbián Forés
L~pez y D. Gregorio Cortés Pérez, el
segundo.

Lo comunilco a V..E. para su co
nocimiento y curn.plimiento. MadrTd,
26 de enero de 1'934.

CLASIFICACIONES

D. Diego Sánchez Navarro.
D. Valentín de San.tiago Fuentes.

Madrid, 26 de enero de 1934.-Hi
dalgo.

A brigada

D. Alejandro Ramos Jiménez.
" Esteban Martínez Martínez.

A subayudante

Señor...
HIDALGO

RELACiÓN QUE SE CITA

den circular de 2] de mayo de 1932
tD. O. núm. 125), este Ministerio ha
resuelto promover a las categodas que
,e expresan, al personal del CUERPO
DE SUBOFICIALES del Arma de
:\viación, comprendidos en la siguien
te relación, por ser los más antiguos
de sus respectivas escalas y estar de
clarados aptos ,para el ascenso, en cu
yos empleos disfrutarán la antigüedad
de primero de febrero próximo

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de enero de 1934.

HIDALGO
Sel\or... ~162f QUE Slt CITA

Talentlel coronelel

Circular. Exorno. Sr.: Pua dar ID. Ce'Cilio Belda y L6pez Silanes,
cum¡plimiento a lo di,s,p'Uesto en la in.- a'scendildo, del bata'116n Ametrat1ado
trucci6n décima transitoria de la or- ras ÍlIúm. 2, a la Pen¡'~endarfa Mili·

Circwa.r. EJecmo: Sr.: Por este
Mini·sterio se ha resuelto que la or
den de 8 del mes IlCtual (D. O. nú
mero 6), por la que se promueve &
la categoría de subayudante, brigada
y sarge'nto prime,ro al ,pea-sonllll del
Cuel"Po de Subofkiales de Artillerfa
que en la misma se relllCiona, con
la electivi(lalCi de 31 de dilcien1lbre
de 193IJ. se en.tienda ampliada en el
sentido de que los mencionad()S u
cenlSos deben surtir efectol adminit
tra~ivos a partir del presente mil.

Lo comun~co a V. E. para .u co
nOlci.nlienoto ycum,pHmien,to. ,Madrid',
26 de enero 'de 1934.

A '3argento primefo

D Francisco Rosales ~lerina, del
tegi~iento de Ferr<?carriles.

D. Francisco Bel1lto Cobeta, del re
gimiel1lo uc Zapauores ~~ina.dores.

D. Jos~ ~lontaj¡a Galban, del bata
llón de 1ngenieros de 1'leli1la.

D. Femando Garcia Pr.ast, del Gru
po Automovilista de Afnca.

D. Francisco ~lanuel Sánchez ~ra
vo, del regimiento de Fe:rocarnles.

D Arsenio Taboa'ila Glraldo, del
GroPo de Alumbrado e Iluminación.

D. Antonio Vegara Peñas, del Cen
tro de Transmisiones.

D P~ro Cerdá Vich, del Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero l.

D. José Alvarez Guinea, del Centro
de Transmisiones.

D. Manuel Aragonés Ruiz, del mis-

mo. S· d 1D. Abraham Alvarez onano, e
batallón de Z3IPadores núm. 5· .

D. Francisco Aguilar López, del re
gimiento de Transmisiones.

D. Jesús Alvarez GÓIIIlez, del Pat
que Central de Automóviles.

D. Tomás Reneses Blanco, del Cen
tro de Transmisiones.

D. Emilio Fernández Hernández, de
la Escuela de Automovilismo.

D. Julio López Pascuai, del regi
miento de Aerostación.

,D. Aurelio Manzano Aguado, del
GrlllPo de Alumbrado e lluminaci6n.

D. Pedro Blasco Baselga, del Gru
po Automovilista de Africa.

D. Gil Mangado ColI, del bata1l6n
de Za¡padores núm. 4·

D. Vicente Jua·noTa Salieti, del Cen
tro de Transmisiones.

D. Arturo Estrada Alicántara, del
mismo.

D. Manuel Hernández Ruiz, del ba
tall6n de Ingenieros de Melilla.

D. Francisco Prieto Tejedor, del
Centro de ~10vilización y Reserva nú
mero J.

D. Juan José Gallego Pérez, del ba
tallón de Ingenieros de Tetuán.

Madrid, 25 de enero de 1934.-Hi
dalgo.
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D. Luís Calbacho Petaño.
.. Julián Garrido Cañavate.
" Juam Lq.pez 11assot.
" Antonio E'steban Palero.
.. Enrique Chinchilla González.
.. 11ldefon5o Galán Javalera.
,. Pedro J anáriz Peri~.

.. Fede1'ico Lorenzo La/ha.
" Jacinto Callderón Rodríguez.

RC{lilllit'lIlo el" II/jall/cría nlÍm. 22

D. Jlllián Garrido Caña,,:fIte.
" José Sánchez Bilasco.
.. Ansebpo Castaílera Mata.

Regimiell/o Carr(l$ de Com"a/,· 11 IÍ 111. Z

Regimiell/o de IlIjOllh'ria nlÍm. 17

D. Jesús V,ázQuez Miñarro.
" Pel!1ro Martínez Falo.

Caja rrc111la I/lim. 35

D. Guillermo de Reyna Travieso.
" Vkente Jin'leno Arenas.

Guillermo \V",oloswski Zaldo.
.. Pe{lro Ferl1ándcz Vidal.
" Bernabé Gómez Soriano.

Caja reclula Illím. 48

,0\ Guillermo de Reyna Travieso.
.. Pedro Fernán'dez Vidal.
" Bcrnabé GÓlmez Soriano.

Teniente.

Batallón .Hon/a/ia IIlÍm. 1

D. Enrique Barbas;ul Cacll0.
" AMre.Jo Añoveros Oroz.
" Francis'Co Santiso Solís.
" 1Ianuc! Veces Roig.
" Luis Al.férez Cail(:le.
" Alfonso Cirujeda Gayoso.
" Valentín Cabrera Rodríguez.
" Mariano Areyzaga Areyzaga.
" 111iguel Cobo Guz;w.án.
" José Jalón ALba.
" José Ga:rda Tejero.
" Guillermo de Reyna Travieso.
" Manuel Pascual Hernández.
" Julián Garrido Cañavate.
" ViJcente Jimeno Arenas.
" Guillermo Wesolosw!>ki Za!do.
" Luis Roldán Tortajada. .
" Pedro Fernández Vida!'
~ Enrique Olinclilla González.

Seccióll destillos de la oclaL'a diL'isión
orgá 11ica

D. Mariano Arcyza,¡{a Areyzag$!..
" Julián Garrido Cañavate.
.. VÍ<"ente Jimeno Ñenas.
" José Sánchez B-las'Co.
" Luis RoMán Tortajada.

D. Luis Roldán Tortajada.

O. P.nriQlle F-yarahl7. Almaz~n.
" AIg'Il'sHn Del'R'aldo Cros.
" lsid(')l1'o Cahalle1'o ;Vela'!co.
" DieR'o de Dllel\as Fe1'nClndez.
" FranlCi~'co de la Brena Quevedo.
" Juan Molina MárQuez.
" César Pa,rodall Sánchez.

Sección drsfinos dr la primrl'CJ división Regimiento 1lI1m. 37 (DestaromCllto di
Il/',/ánirll Villa Cisncros)

D. Fll'anlCis'co Navarro ATbaladejo.
" Vicente FIlA Puligar.
" ,Manuel Mu'lero C1emen:te.
" Fra,nlcisco Gu:mnAn Gonzá1ez.
" E,n'l"ique CAin\:Hdo Martfn.
" Ju~ián Pórtoles Minguez.
" Sa.l'vador Baliutls Navarro.

D. Enrique Alonso García.

natnllólI Ciclista

Capitanes

D. F-nrique Alonso Garcla.

Caja recluta IIlím. 59

n. 'PaNo Galofrc Ferrá'l1.
.. Carlos CaiPdevi!a Ester~5.
.. Tenaro Conde Gremades.
.. Ramón Soriano Cardona.
.. Servanlio Anr!rl'u Guerrero
.. HUlllherto Gil Cabrera.
.. Manuel García Rebollo.
., Luis Rodríguez Palanco.
.. José de la Torre E'gaña.
.. Antonio Sintes Palliser.
.. Enrique Alonso García.
.. Carlos Rubio LÓflez-Guijarro.
.. Venancio Tutor Gil.

Rt'f/im/elllo el.. IlIfcw/cria //lim. 34

J), Franci~co del Valle ~farín.
.. José Diaz Ibáñez.
.. Enriquc Alonso García.
.. Manu<'l lJaturone Colombo.

D. Rómlllo Roidríguez Baster.
" Manuel Escrihano Román.

Batallón (/(' Amelralladoras Illílll. 2

D. ,~l igllel Esquiroz Piudo.
.. ) uan Torib:o de Dios.
.. E11Tique Alonso Gar<:Ía.

/?t'gilllit'1l10 dt' Infall/ería IlJilll. 27

Regimlcnto de Illfantcría mim. 12

n. Enrique :\:on50 García.
.. )oEé de Ceano-\"jvas Sabau.

R,yill¡iel/I(> tiC lllr.l/llcría IlJilll. 26

Tenientes coroneles

Laja recluta mim. 1

,&::"\'if'Zlt· &'·#~...é= ,~ Icm
D. José Sakedo y de Cámenas.
" José Perol Mazariegos.
" Octavio López del Castillo y Cres-

¡po.
" Juan Huerta Topete.
.. Luis Ledo Godoy.
" A:dalberto Torres Mengana.

OS' $'it"T~~,.. -.~."'fñIiW"
Comandantes

RELAClO~ DE LOS JEfE,S y OFICIALES DEL
AR~IA DE !);fA);TERL\ QCE, ~O LES H .... ce

RRE,SPO);DlDO OLt:P....R DESTINO

~~....:.,..~¡;,,~ .,.,"""'...;"'.... •,no Atanasio Sáinz 1ie la Torre León,
de disponible en la primera división,
al batallón 110ntaña núm. 7.

D. Enrique López Barr6n, de la
Caja recluta núm. 34. a la núm. 35.

n. Luis Otero Fernán1iez, de la
Caja recluta núm. 33, a la núm..35.

D. José Esteban y Esteban de la
Reguera. ud regimiento número 2, al
núm. 17.

D. Demetrio Fon.tán Cadano, del
bata,llón :Montaña núm. 6, a la Caja
rocluta núm. 48.

,D. Joaquín Es.ponera Valero. de
diSIPonible e11 la quinta divisibn, al
regimiento núm. 22.

D. HCJll1orio Arribas Olarte, de la
Penitenciaría Militar ,de Mah6n, al
regimiento núm. 39.

iD. J osé ~{oÍnguez Gómez, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 1, a la
Seoción Contabilidad de la octava di
visión.

D. Andrés Lorenzo Delgado, de!
regimiento núm. 36. al núm. 35.

,D. Simón Viz¡caíno Sagaseta, del
batall&n ~fontaña n,{¡m. 7. al núm. l.

D. Angel Hernánrlez del Casti1lo,
<le :a Caja recluta núm. 9, al bata
llón Ciclista.

Tenientes

ID. Luis ~fartín-Luna,s Lersundi,
del re¡{imil',~to núm. 19, al bata·llÓn
CazilJdores Afr:ea nÍlm. 8,

D. Danicl Rolirigo Macias, del r¡'
g'imien,to núm. 39. al uúm. 6.

D. F,raneisoco Espejo Aguilera, ·Ie
ayudante dc pla7.a de Tetuán. al re
gimienlo núm. 37. (Para el Desta-ca-
mento elc Villa Cisneros.) _

D. José A7.rllé !z,pizua, de ~ecre

ta,rio po¡¡tico~militar de Río de Oro,
al re~imiento núm. 5·

D. Fernando de Herralde Bello. de
la Agtrullaciún de Meha,I..¡las, al bata
llón Amctralladoras núm. h

D. Tomás ~fanrique Puras, de! Gru
po FUl'rza< R..g-ulares Indí.genas de
Tetuán núm. 1, al regimiento núm. 10.

,D. A'bilio Bragado Casado. del ba
tallón ]\fontaíl~ núm. 3, al de Ca·za
dores Africa nÍlm. 1.

D. Antonio )'foril1o Rodrí~uez. del
hatallón Caza,lores Afrka núm. 8, al
rCA'imiento nílm. 27·

ID. Sc!J¡¡>;tián Tortella 1>ons, del ba
talV,n CaZa(lnre5 Africa núm. 6, al
rcdmiento núm. 10. ..,~

b. José Fajardo Felilllllliie la Rosa,
d,,1 hata1l<'ln )'lontaña '~.- 2, al re
gimicnto nÍlm. 17.

D. ~farcial Ca<lilla Juncal, del re
gimic,nto nÍ1m. !'J. a.1 núm. 35.

D. J 05'é Frni{.ndez RoIdríguez, del
re¡{imientlJ nÍ1m. 14, al n·Úm. 3'5·

Forzosos

Voluntarios

1-' .... _'.¡.~¡

.n. Ja~:l1t(1 Ri('~;ras Moreno, de dis
J1)onibie c', la t'Juinta divisi6n. al re

. A'imienrto n(,m. 20.
n. Luis García Do.pico, de d!spo

nihlc cn 1;¡. (lIt·tava divisi6n. al regi
mirnto núm. 20.

D. .<\ihMln Villalaí,n Mata, de dis
'1'lonihl" en la nrime1'3, dívisi6n, a!' ba
tan6~, M(lIntai'la núm. 2.

[). Mianlle.l Pérez SaM DaJ':a, de
dilSlPonihle en la segunda división. a!
batanón Montai'la n6m. 5.
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Regimiellto de Infantería núm. S

D. Jacinto Biescas Moreno.
" Francisco Martín Núñez.
" Jerónimo Edo Pumareta.
" Alvaro León Queipo de LIaDo.
" Benito Sánchez Blázquez.
" José Soto Toral.

Regimiento de ¡'~fantería núm. 6

D. AntOt¡:o Algarra Ráfegas.
"Alfredo Partearroyo Fernández

Cabrera.
" Luis López-Fando Rodríg-Jez.
" Clemente Fernández Diéguez.
" Fernando Etayo Montón.
" Francisco Ruano Beltrán.
" Cesáreo Torres Camacho.
" Francisco Rodríguez Sáenz.
" José ~Iartinez de Torres.
" José Perea Akalde.
" J oaquin Serrano Palacios.
" Eladio Rodríguez Chamo.rro.
,. Matías Coello Leiva.
., Alvaro León Queipo de Llano.
" Antonio Lambea Luengo.

Regilllicl~o de IKfaKlería núm. 10

D. Alfonso Oliveoda Medrano.
" Víctor Castell6n Vives de la Cor-

tada.
" José Gómez DesclÚZO.
" Fran'CiSICo Patxot Ortiz.
" José Truyols Rodriguez Roda.
" Luis C.tellvi Boira.

E,ladio Roidríguez Otamorro.
" Fn,ndSlCo Martin Núliez.
" Sixto Gal"Cía Catalina.
" Antonio Díaz Rulz.

Regimimto de Infantería mínl. 17

D. Francisco Martín Núfiez.
" Antonio Ruíz MárqlUz.
" Fernando Benedicto Pérez.
" Salvador Bañu!'s Navarro.

Regimie'Jto dI! Infantería núm. 27

D. Francisco Campos Estnde.
" Francis.co Roidrlguez Sáenz.
" Ma'nuel Rubio Guijo.
" Rafael Isasi García de! SaatQ.
" Gerardo Heras González.
" Salvador Bal'luJls Navarro.

Batallón dI' Ametralladoras "úm. 1

D. José Queralt Femández I-a·stra.
" Franci¡;lco Maa-t.lofl N,úl'lez.
" Antc>nio maz Ruiz.

Batallón Ca.r:adorrs .1frica Itlím. I

D. JllIlián Porto1és Mh~guez,

BatalMII Ca:radm'('s "¡/rica ",ím. 8

D. Jo~é Leafldy ROldrlR'uez.
" Manue! Nava,s Moreno.
" oMar.~ial Holi!fu!n Fernández.
" Emilio D'erR'adn Tagle.
.. ISalvador Bal'lwls Navarro.

Maidrid, 27 de enero de 193-1- -Hi
dallgo.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto qu'e el Director de
.\lúsica de primera D. Federico Co
bos Oli, del regimiento de Infantería
núm. 28, pase destinado al del nú
!Ilero 17, en concepto de voluntario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero de 1934-

HIDALGO
Señor...

RELACION DE LOS 'DIRECTORES DE MUSlCA
QuE NO LES HA CORRESPONDIDO DESTDIO

Regimieluo núm. 17

Directores de MÚ'3ica de tercera

D. Joaquín Santos García-Conde.
" Juan Mula Ortega.
" José Agustín Lozano Bartolomé.
" Jesús Galarza Maestre.
" Ignacio Rodríguez Rodríguez.
" Gerardo Jiménez Vaquero.

Madrid, 27 de enero de 1934--Hi
dalgo.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los con:;<:rjes
de la quinta Sección del CUER.PO AH
XILIAJR SUBA·LTE]RJNO DEL EJFR
CIIIlO que a continuación se relado
'OOJIl, pasen a servir los destinos que U1

la misma se les sei\ala.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero de 1934.

HIDALGO

SeiOC'...

RELACI6N QUE SE CITA

Conlell'jetl

D. Ladislao Conde Manzanedo, de
la plaza de Madrid, afecto a la In
tenden.cia de la ,primera divisi6n, a la
primera Inspección de Intendencia.
(Forzoso.)

D. José Soler Moll, de la Subsecre
taria de este Ministerio, a la Inter
vención de la primera divisi6n. (V.)

D. Antonio Ruiz Chacón, de la In
tendencia de la segunda divisi6n, a
la Interven.ci6n de la segunda divi
sión. (V.)

D. Luis Prat Planells, de la Jefa
tura de Transportes y Propiedades de
Barcelona, para la custodia de edifi
cil1S militares de Cardona, a la Inten
dencia d~ la cuarta divisi6n. (V.)

D. Franci~co Lafuente Pascual, de
In ~e~un,da Inspecci6n de Interven
Ci()I1, a la Inte\"V~nción de la quinta
divi~i6n. (F.)

n. Bautista GllilIam6n Guillam6n,
de la plaza de Albacete, afecto a la
! I1tendencia de la tercera divisi6n, a
la Intervención de Baleares. (F.)

D. Escolástico Alvarez Pérez, de la
-wlaza de Alcal\iz, a,fecto a la Inten
dencia de la quinta división, a la Je
fatura de Transportes y Propiedades
de Zara,goza ¡para la custodia de edi
ficios de Biescas (Huesca). (,F.)

PEll.SONAL QUE NO LE HA CORRESPONDIDO
NII'GUNO DE LOS DESTINOS ANl'I'CIADOS

Interveneió,~ de la quinta d¡cisión

D. Constantino Casales.
D. Jesús Paniagua Martinez.
~Iadrid, 27 de enero de I93-1-·-Hi-

dalgo.

Excmo. Sr.: Este ~linisterio ha re
suelto que el soldado del regimiento
Infantería Carros de Combate núm. 1,
Aga.pito Clemente :Moreno Martínez.
pase destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares de Ceuta núm. 3, de con
formidad cen lo ;propuesto 'Por el Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
Marruecos, fecha 19 del actual; cau
sando alta y baja en la próxima re
\'ista de Comisario.

Lo comunico a V. E. p..ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Sei\ores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
'tor central de Guerra.

DISPON'IBLES

Ex~mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de fecha 9 del llC
tual (D. O. núm. 9), por la que pasa
"Al servicio del Protectorado" el sar
gento primero de IN'GENIEROS don
Angel Blanco Miguel, ,por cese de .. Al
servicio de otros Ministerios", quede
rectificada de la siguiente forma:

.. Este Ministerio ha resuelto que el
sargento primero de In.genieros don
Angel Blanco Migue!, que ha cesado
en la situación de .. Al servicio de otros
Ministerios". según comunicaci6n de
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de feoña ~ de diciembre último,
pase, a 'Partir de la revista del mes
actual, a la situacl6n de dis'Ponible
forzoso, lliPldO A), en Ceuta, pres-
tando sus .' icios en la estaci6n ra-
diotelegráfi He L.arachc, hasta' tanto
le corrC51po a otro dest:,no".

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplim1ento. Madrid,
27 de enero de 1934.

HID.\:"¡O

SeÍlor Jefc Sl¡perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

SeÍlores Presidente del Co,nsejo de
¡Ministros ClJirección KCll,rra! 11(' ~Ia

rruecos y Colonias), General de la
primera división orP:ál\ica e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este M'inisterio, y
como resultado del ex:pediente instrui
do en la séptima división orgánica, se
ha resuelto que el sargento del regi-
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Teniente. COI'OIUlle8

Comandantell

10300 tesetas, /HW lkoar trece años dt
empleo, a partir tk Jlri-ero de enero tJ,

1~

1.100 pesetas, por llevar onu aiios cü
empleo, a ~rlir de primero de febrer,

tU 1934

D. José J:)clgado Toro.
.. José. Caodei.ra Seste1o.
" Ade1a1Xlo Graj~ Benito.

1.000 peseúJs, por lkvar diez años tU
empleo, CJ'~r tU ~o de feorerl

tU 1934

D. Jesús Ve1asco F..maYe.

SOO pesetas, /HW llewr cinco años tk
empleo, a portir de J!rimero de ¡ebren

tU 1934

D. Enrique ROOioF~

1.:100 ~#tas, /HW lkwr doce años de
""pleo, • ~ tk prilturo de febre,.,

tk 1934

D. AntoniQ Ak\büa. Pérez.
" Rafael Santa Paa Baibter.
.. Genasio Sálma QuiotaniUa.
.. Jesús Jiménea Ortooeda.

1.100 pesetas, /HW llnxw OfICe Gilos dt
empleo, G p.am,. de prifMt'O de febrerf

tU 1934

D. 14~ del Campo ílU:bles.

D. Oc:ta..rio .A:8ea E&taIe.

~~~q.?lI¡¡i ;
fuocmo. Sr.: Visto el escrito del

Consejo Director de las Asambleas
de las Or,denes Militares de San Fer
nando y San Hermesnegildo, en el
que se propone al calpitán de IN
FANTERIA, retirado, D. Teodoro
Basrtroli Ruiz, para la placa de San
Hermenegil'<1o; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo 'Propuesto, otor
gando al interesado la citaJda conde
\:oración, con la antigüeda:d de 28
de junio de 1929; rehabilitándole. al
propio tiem¡po. en la pensión anual
de 600 peseta9, correspondiente a la
cruz, que le fué concedida por orden
de 7 de agosto de 1922 (D. O. nú
mero 1/'6), a paJ:'ltir de 1 de febrero
de 1933. mes siguiente al de su pase
a la situación de retirado, si bien
'no entrará en <posesión de la misma
,has-ta 1 de febrero de 1935, a fin de
reintegrar al Tesoro, de esta suerte,
-los veinticuatro meses de pensi6n,
a razón de 50 pesetas cada uno, que
cobró indebidamente; el a'bono, una
-vez saldada esta deuda, se le hará
,por la Delega¡ción, de Hacienda de
,Gerona, por residir el interesado en
Figueras.

,Lo comunreo a V. E. pan. su co
<I1olcimietllto y. cum.plimiento. Madrid,
26 de enero de 1934-

HIDALGO".2& Ot."'". "'ilt'4P ......
Sel'ior Presi.dente del Consejo Direc-

tor de las As.aanbleas de las 01'
<leones Militares de San Fernando
ry San Hermenegi~o.

Señor General de la cuarta di.,isión
orgánica.

U"'~~~P1;
oo-PREM¡'()'S DE' EFECrIVl,DAD

O POSICIONIES

Circular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento de lo que previene el decreto
de 13 de agosto de 1932 (D. O. nú
mero 192), por este Ministerio se ha
resuelto anunciar oposici6n para cubrir
una vacante de mlÚsicode primera cla
se, "fliscorno", que existe en la banda
de la Academia de Artillería e Inge
nieros, la que se verificará en Segovia
el dia 24 del mes de febrero próximo,
y en la que podrán tomar pute todos
los Il1IÚsicos de segunda del Ejército
que lo deseen, haciendo el viaje de
ida y reg~so por cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero de 1934--

Señor General de la sé(Jtima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

HIDALGO

miento Infantería núm. 35. Bernardo
Llame5 Ved, pase a la situación de
disponible forzoso en la misma, como
com'Prendido en el apartado B) del
articulo tercero del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. S), refor
mado por el de 16 del actual (D. O. nú-
mero 14). -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIllPlimiento. ~adrid,
27 de enero de 1934-

Señor... '

ÜlRDEN DE SAN HERlMENE
GILDO

IEX'Omo. Sr.: Visto el eSCTito del
Consejo Dúreoctor de 1M Asam'bleas
de las Ol1denes Militares de San
Fernal1ldo y San H er.menegilJdo, en
el que se prO!Pone al coman,dante de
INIFANTERiIA, retirado, D. ]UaIl1
Bungos Crespo, para la pensi6n de
,cruz de San Hermenegilido; este Mi
nisterio ha resuelto iIClCeder a lo pro
~uesto, otól"gal1ldo aJ1 inlte'l'esado la
citaklapen15i6111, con la. antigüedad
de 1,3 de ag'OISto de 1933, la que le
~erá aibona,da por la DelegaJCi6n de
HlIICienda de Bal'lCelona des-de I de
serptiem.bre siguiente.

,Lo comuni~o a. V. E. ,para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
26 de enero de 1934.

HIDALGO

Seflor President~ del Conse]" Di
reoctor de ilas Asambleae de las
Üirde,nu Militares de San Fernan
do y Saml Hermenegiado.

Sefior Geon.é1-al de 1a cuar.ta divisi6n
ongánilc-a.

Circular. Excmo. Sr.: Como con
secuencia de las propuestas enviadas
a este Ministerio en CUmPlimiento de
la circubr de 24 de junio de 1!)28
~c. L. núm. 253), este Ministerio ha re
suel'to conoceder a los jefes y oficiales
de Infantería, ofici:des moros de Lnfan
tería y Fokaha que figuran en la. si
guiente relación, el premio de efectivi
dad qtre a cada uno se les ·sel'iala, por
hallarse comprendi.dos en la cireular
mencionada, debiendo empezar a perci
birlos a partir de las fechas que se in
dican.

La reclamación de haberes corres
pondientes a años anteriores, s'e efec
tuará por adicionales a los eje.rcicios
correspondientes, con carácter de obli
gaciones de ejercicios ,c;errados que ca
recen de crédito legislativo, conforme
determina la orden de 22 de febrero
de 1932 ~D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpllimiento. Madrid,
27 de enero de 19314.

HIDALGO
Sel'ior...

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel

SOO pesetas, por llevar cinco años de
empleo, a pMtir de primero de ¡ebrero

de 1934
""!Ii"#?r...~•••P.~'II"''''''_'-';~~
D. Carlos Leret Ubeda.

1.000 ,esew, pOf' llevtw .,. años de
empleo, Q porl'" de priMwo de lebrerl

de 1934

D. Franci&co Me1.gar Villanjo.
" Antonio Frau Matheu.

SOO pesetas, por llevar CNO años tU
empleo, a partir de primero de febr:e".

de 1934

D. José Arana. Tarancón.
.. Félix Villail6n Camacho.
.. Manuel Medina Santamufa.
.. Eduardo Sáen.z Aranaz.
.. Jvan Qltt¡'z Roces.
" Félix Herre'l' Font.
" Fernando Ram<J<s Diaz de ViJa.
.. Frail1lCisco Canel1a Fernández.
" ,MaIl1uel de Fuentes Cervera.
" Aniceto Vi1a Pérez.

Capltuee

1,500 pesetas, ,por llev(Jf' qf4tnce años ti.
empleo, a /XJtrtir de Pri-mwo de e"er<

de 1934

D. Enrique Soriano CMÓCM.

1.500 pesetas, ,po,. IlevM qtÑtee años de
empleo, a~ de primwo de /lbrerf

de 1934

D. Pedro Ga11a.n:1o P,ue~

" Luie Noé Roddguez.
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1.400 pesetas, por {levar /IIuz'e aiíos, des- L200 p"setas, por ll.evar doce aiíos de
¡-4OQ pesetas, 'por llC"<!Q1' catorce años de pués de los "'eilltieillco de ser¡:ides, ¡¡ oficial, a partir de primero de ellCro de
ffllP¡"O, a partir de primero de enero M partir de primero de febrero de 1934i 1934

1934

D. Lwpoloo Apa:ricio Miranda.
" ~teban Domingo Piña.
.. Luis V¡¡,rgas Spey;er.
• Enrique Hemálldez Arte<¡ga.
, :\lanuel Truj illano Iglesias.
• Juan },(oaterú Cabañas.
, Juan Villalón Dombriz.
, TcoCoro Gassol Ruiz.

Tenientes

1.600 pesetas, por lle'i:ar ollce aiios, des
Jmés de los .:cillticillco de ser-.:icios, o

partir de primaD de fcbrero de 1934

D. Agustín ~Iarquina Labiano.

1.000 pesetas, por llevar dies aiios de
oficial, a partir de primero de febrero

de 1934

SilE ~Iohamed !>en Hossa.

Fokaha

D. Eduardo de los Re)-e5 Sam.
D. Segundo Merino Martín.. Sidi Hamed ben Mohamed el Faxi Ben

diban.
1.100 pesetas, por llr.-·ar ollce aijos de
oficial, a partir de primero de enero de 1.000 pesetas, por llevar diez años de

1934 oficial, a partir de primero de febrero
de 1934

HlOALGO

HlOALGO

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo
preceu>tuado en las circulares de 24
de junio de 1928 (C. L. núm. 253)
y J de se,ptiembre de 1931 (D. O. nú
mero 197), coste Ministerio ha resuel
to con1:eder el premío de efectividad
de 500 pesetas anuales, a partir de
1 de febrero próximo, por llevar

cÍluco años <le elIll'pleo, al teniente
aU'ditor !de prÍ\lllera del Cuerpo JU
I~IIDICO MILITAR, D. Francisco
CI~.vijo Penarrocha. con destino en
la Auditaría de Guerra de esa divi
sión orgánica.

Lo colmunko a V. E. para su ,"0
nacimiento y cutn(p'limieonto. Madrid,
26 de enero de 1934.

Sidi AH ben el Hach el Hasan.
Madrid, 27 de enero de 1934.-Hí

dalgo.

Sef'lor ...

RIU.ACIÓN gUlt SE CITA

Auxiliar de priml&ra, asimilado a te
niente

'D. JustillO Vallejo Nava.s, del De
pósito ¡de I.ntenrlencia -de León. 1.000

Circular. E>ocmo. Sr.: En cum
.plimien:to de cua.Mo dispone el d~

'e'reto J'e 28 oe febrero último
(D. O. núm. 50). este Ministedo
ha rClSue1'to cont<:eKIer al personal del
Cuerpo auxiJliar <le INTENDENCIA
MII'I..:ITA,R, cOil'1llPrelllldido en la sí
'Ruiente re<1alti6n, los premios de efec
tividad que se indica.n, a partir de ,as
fe'chas que se sefiallm, con arreglo
a la ley de 2'9 de junio de 1918
(D. O, núm. r69), y circulares de
24 de junio de 1928 (D. O. número
140) y 4 'de se¡)tiembre de 103[
(D. O. núm. 197).

Lo comuil1ko a V. E. para. su co
nocimiento y cUrnJplimiento. Madrid,

'26 de enero <le 19314.

Salazar.

D. Juan Zamora Moll.
" Francisco Más González.
" 1\Ianuel Villar Muñoz.
" Manuel AOOmo Pérez.
" José lbáñez Gadea.
" Carlos Arce V il1amide.
" Fau;tino Fernández-Nespral
" José Fullerla Castillejos.
" Isidoro Reixa Maestre.
" Félix López Maraver.
.. Daniel Torres Lizaga.
.. Agustin Lu:¡ue Molínello.
.. Luis Cubillas Naredo.

.. Francisco Rubio Pérez.
.. f'ran<:isco López Roldán.
" Miguel Román Garrido.

LUJO pesetas, por llrvar st'Ís alias, des
pués de los 'i'eillticill(o de sen'icios, a
partir de pri",,,,"o de febrero de 1934

D. Joaquíll Rubio Maure.

D. Eduardo Murube Soriano.

D. Francisco de Miguel Clemente. Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

500 pesetas, por llet'ar CillCO años de ofi- Señor I¡1terventor central de Guerra,
cial, a :partir de primero de agosto de

1933

D. ROl1lualdo de las Hcras Mufiano.

500 pesetas, por llevar veillticillCO alias
de slfrv;cios, a partir de primero de .."e

ro de 1934

D. T<>más Zalll<>ra Soria.

1

500 /,c.~clos, por llevar tJeiJllicillCO a¡¡os
de .!cr·l'icios, (J partir de primero de fe

¡",ro de f934

n, (;.--rn n)o HcrM GOllzálcz.
.. ,F'ralll'i~l'O Ot~rillQ Ma,rtin.

Oficialel moral de segunda

r.300 p('Setas, ;01' llevar oc"o O/jos. des
!,/l1s de los veinticillco de serd<io.r, a

I,part;r de primero de /eorel'o de 1934

1Sidj Embark ben Hamed Susi.

:.200 pesetas, p()r 1lC'Z,'Or doce años de
rttlpl.:o, a ;arlir de primero de febrero

de 1934

:J. Fermndo Lizcano de la Rosa.
.. Luciano pa..;tor Martínez.
.. Ignacio Olavide Torres.
• Haiael Serichol Ibáüe2:.
.. \;crardo lmaz Echavard"i.
• Gahriel Ma.ngada Paul.
, Arturo Patios Moral.
, I.uis Gisbert Cerdá.
• lIucfonso Sándlez Ledesma.
• Luis CarvaJal Arrieta.
• José Cebrecos Loubriel.
.. Joaquín Martí Sánchez.

J.Joo pesel4s, por llevar trece aiios de
,,,,plco, (J i'fJrlir de primero de febrero

de 1934 .

D. Juan Molina Má.rquez.
" Diego de Dueñas Fernández.
• Arsenio Fernández Serrano.
• Francisco Bago Bonilla.
~ Félix Pineda Montoya.
• Isidro' Caballero Velasto.

1.000 pesetas, por l/evar diez: Olios dl'
:.100 pesetas, por UN'ar once años de oficial. a partir de primero de septiem-
Hllj>lco, G lar!lr de primero de lebrero bre de 1933

de 1934

D. Juan Ramírez Dabá.n.

¡). Manuel Astillero Garcj,a.
.. Locas Lorduy M<IS5Ot.
" Ma:ria.oo Alonso Moreno.
.. JJ¡I;¡.nuel Zaragoza Fernández.
.. José Díaz Fernández.

1.000 pesetas, por lle7'0f' die;; años de em
¡'¡eo, a portir de primero de tl,[brero de

.1934

). José Alanal1'Sa Díaz.
, Tomá.s Bal'rios F.cmá.OOez de ~os

Muros.
, Jt1<1111 Pa.lIero Sáncnez.
• Jll;1I1 Pella PcfíaJ.ver.

400 !,urtas, por llrwr cinco años de
ltt'PINJ. a /Jart;'" de primero de mero

de 1934

D. DieRo Ma.yoral Mas.sot.

~ !,csrtas, por llttJM cinco aRol d,
tmpfco. (J ,partir áe "rimero de febrero

de 1934

D. Eidu1aroo Pirado Cutro.
.. Mateo Palmer C1al!'.
lO Forttmato Jimeno de P~ro.
"Enrique Segovia Fuertes.

1.000 ,peutas. por llevar dies años dI! em
'#leo, a partir de primero de e"ero de so<> peselas, por llevar veíllticineo mios

1934 de sen'icios, a parl ir de f>rilllero de sep·
til'lIIbre dI! 1933
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pesetas a.nuales, a partir de 1 de
febrero próximo, por haber trans-

~
~urrido cinco añoo desde que cum-

1,
plió las condiciones para el pn,ner
QuinqUelli9·

'

y.. Auxiliar. de segunda. asimilado a te-f Diente
,

D. Fraocisco de Paula Gómez Nava
rretc, de la Pagaduría Militar de la oc
tava división, 500 .pesetas anuales, a
partir de 1 de febrero próximo, por
cump.lir en fin del actual las cundí
dones para el ?I'imer quinquenio.

Madrid, 26 de enero de_ 1934.
Hidalgo.

RETIROS

:Excmo. Sr.: Por es<te Ministerio
se ha resuelto conceder el retiro para
Allmería, a:l brigada del re-gimieuto
de ARTILLERJA ligera número 13,
D. baías Aiarcón Delgado, por ha
ber cumpliuo el día 25 <lel mes a.c
tual la e<lad reglamentaria pata ob
tenerlo, el cual será da'do de baja
por fin del presente mes en el Cue-r
po a que pertenece, s~n perjuicio del
señalamiento de haber pasivo que le
corre SIPO n'l1a, que le ha.rá la Direc
ción g-elleral de la Deuda y Clases
Pasivas.

Lo c01llulli,co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'Órid,
26 de ene.ro de 1934.

HIDALGO

Sefior General de la. sé.ptima. divi:
sión or",ánica.

Sei'ior 1nterventor central ¡le Guerra.

SUElL:DOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder el
suell.do anual que a cada uno se le
señala, a los auxiliares administrati
vos del CUERPO AUXILIAR SUS
ALTERNO DEL EJ,ERlCITO que
figur..n en la siguient<: relación, por
r<:unir las condiciones que determina
el artículo séptimo de la ley de J3
de rna·yo de 1932 (D. O. n.úm. 1I4),
los cuales empezarán a percibirlo des
de las fechas que se in'<lican.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11lPlimiento. Madrid,
26 de enero de 193~

HZOALGO

S.efior ...

RI"..LACI6N qUE SE CITA

D. Ruperto Jura'<!o Prieto, de la
Comand:¡,ncia de Obras y Fortifica
<:aci6n de Il aleares, 7.500 pesetas anua
les, por llevar treinta y cinco al\os
de efectivos servicios, a partir de pri
mero de febrero pr6ximo. .

.D. Pablo L6pez B1an.co, de la Pa
~u1'Ía ~ilita.r de Haber~s de 1a sép.
tIma divisi6n, 6.500. ~setall anu~les,

por llevar veiticinco afias de efectivos
servicios, a partir de primero de fe
orero próximo.

D. Juan Ortega Palomares, del Ser
vicio de Intendencia en posiciones de
Carache, 6.000 pesetas anuales por Ue
'.. ar veinte afios de efectivos servicios,
a partir de primero de diciembre úl
timo.

D. Ildefonso Macias de Lara, del
Servicio de tntendencia en posiciones
de Larache, 6.000 pesetas anuales, por
llevar veinte años de efectivos servi
vicios, a partir de primero de febrero
próximo.

.D. Jesús Gasulla Borrás, del De
pósito de Inteooencia de Villa Alhu
cemas, 6.500 pesetas anuales, por lle
var veinte años de efectivos servicios,
a partir de primero de febrero pró
ximo.

D. Francisco Pelegrin Calvo, de la
segunda Inspección de Intervención
civil de Guerra, 6.000 pesetas anuales
por llevar veinte años de efectivos
servicios, a ,partir de primero de febre
ro próx:mo.

D. José González Pérez, de la Cir
cunscripción occidental, 6.000 pesetas
anuales por llevar veinte años de efec
tivos servicios, a partir de primero
de febrero próximo.

D. Manuel Cor<lón Mdéndez, de la
Circunscrl·¡x:ión occidental, 6.000 pe
;;ctas anuales por llevar veinte años
de efectivos servicios. a partir de
primero de febrero próximo.

D. Cesáreo Domínguez Rubio, de
la. Jefatura de las 1'rqpas y servicios
de Ingenieros y Comandancias de
Obras y Fortificación, de la quinta
división, 6.000 pesetas anuales por
llevar veinte años de efectivos servi·
cios, a partir de primero de febrero
próximo.

D. Sah·a.dor Rodríguez Ibar, de es
te Ministerio, 6.000 ¡l'esetas anua les
por llevar veinte años de efectivos
servicios. a partir de primero de fe·
brero próximo.

Madrid. 26 de enero de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al -personal de la Sec
ción quinta del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO que a continuación se relacio
na, el sueldo que se le señala, por
haher cumplido los afias de servicio
que también se mencionan, conlorme
dispone el artículo sé.ptimo de la. ley
de 13 de ma'yo de 1932 (D. O. nú
mero 114) Y a partir de las fechas
que se indican.

L:o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de enéro d~ 1934.

HmAL.GO

Señor...

1tItLACIóN QUE SE CITA

ConterJel

D. Lorenzo del Rey Terán., de l'a
Subsecretaria de este Ministerio, 4.750

ptsetas .. nuales por llevar veinte añO'
de sen-jeja, a partir de primero de
iebrero próximo.

D. Rafael Fernández Luque, de la
plaza de San toña, afecto a la Inten
dencia de' la sexta división, 4.25° pe.
setas anuales por llevar quince años
de servicio, a partir de primero de
febrero próximo.

~fadrid, 26 de enero de 1934.-Hi
dalgo.

• ••• •
SECCION DE lIIATERIAL

COK CURSOS PARA ADQUISI
ClON DE TERRENOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista el acta
de la Junta nombrada para exami
nar las proposiciones presentadas al
concurso para elección de terrenos
con destino a la construcción de una
estación radiótelegráfica en la plaza
de ~fahón, anunciado con fecha 24
de octubre próximo pasado (D. O. nú
mero 255), este Ministerio ha re
:,udto (;ue se declare desierto dicho
concurso.

Lo comunico a V. E. para su ca.
nacimiento )', cumplimiento. ~ladrid,
..?3 de enero de 1934.

M.\RTÍNEZ BARRIO

SeílOr...

Estado Mayor Central
SECCION DE ORGANIZACION y

llIIOVILIZACION

ATRIBUCIO};ES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito tlcl Genera! de la segunda Ins
¡x:cción general del Ejérdto. en que
i!Huesa fijar el a.rcance de la de",en
delicia que ha de tener de dicha 'Ins
pec.cíón el Grupo de Hidroavione;; de
Los ALcázares. y expone la CDllve
niel,cia de establecer para sus jefes
y oficiales la obJi,gación de cumrpli.
mcntar en determinados casos al Co
mandante Militar de Carta,gena; te
nicndo ell cuenta Que el' artí:cul·) oc
tavo ele! de'creto ·de 16 de junio de
193'1 (c. L. núm. 339) señal.! a las
troopas no divisionarias, que están ba
j0 el m:mdo de los jefes {le las divi
siones orgánkas ¡por razón de resi
dcn-cia, la misma dependencia de :ilS
1nspeccíones que 1315· que forman Ilar
te de aquéllas; así como también el
artículo sexto de .1a orden circular de
14 ¡de noviembre del mismo año
(D.. O. núm. 257). establece que los
Generales de las di~si()nes tendrán
sdbre las unidades de Aviad6n loca
liza¿a.g en su territorio, iguales atri
llUciones Que sobre las denlás t1'opas
qne se en'.cuentran en e.l mismo; y
cOIl~irleral1do. por otra paifte, la ?1'o
ximildad y con'stante rela.cibn entre el
Aeródromo de Los Alfeizares v la
plaza de Cartagena., este Minj~terio
ha resueHo que el Gru\po de Hiüro
aviones de Los Akázare·s tenga la
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mis-ma dependen>Cia de la segunda. I~
llec<:ión general que las demá.i tro
pas no divisionarias que le están afec
tas, y que los jefes y oficiales de di
cho Grupo, al ser destinados o causar
baja en el mismo, es.tén obligados a
cumplimentar al Comandante Mili
tar de la Base Naval de Cartagena.

Lo comun.i,co a V. E. para su <:0
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:z6 de enero de 1934-

HIDALGO

Señor•••

PLANTILLAS

Circular. EJocmo. Sr.: A~5nado

por decreto de 9 de noviembre últi
mo (D. O .. núm. 2(3) un oocial de
OFICI¡NAS MILITARES al Cole
gio Pren>aratorio M~litaT' de Avila, y
disuelto el G3Ibinete Milita«' por otro
decreto de 22 de dkiembTe próximo
,pasado (ID. O. núm. JOI), c:.ste Mi
nisterio ha resuelto que la plan.tilla
fijaida ¡para la extinción del Cuerpo
AuxHiar de Oficinas Militares por
orden cn-cular de 6 de febrero de 1933
CD. Q. núm. 32) '1 modi~cada .por
óticknes de 17 de mayo y 20 de ju
lio del mismo alío (oD. O. números
DI4 y lóS), quede rectificada en el
sentido de aumentane en el Minis
terio (Subsecretaria y S«cionu) un
ofi.cjal primero, dos oficiales segun
dOls o tC11Ceros y dos e8'cribientes;
asig'náooose un ofiicid segundo o ter
cero >de O,fioeinalS llilitares al Cole
r¡;io. Pre.paratorio llilitar de' AviJa;
corm¡pendndose tales aumentos con
la dis.minUlción de personal que se
,produce ¡por la SUJPresión menciona
da. \:lel Gabinete Militar.

Lo camunico a V. E. para ~u co
nocimiento y <:um'P'limienoto. MadriJd,
2Ó de mayo de 1934-

HIDALGO

Señor...

• ~toI •

SECCION DE INSTRtJ'CCION y
RECLUTAMIENTO

COIMlISION:ES,

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto p.rorrogar. a los
efectos de dietas, la comisión que des
empeña en París el ca¡pitán de ES~

TADO MAYOR D. Juan ViUar Lo
pesino y qúe le fué concedida por or
den de 30 d(' agosto de 1933 (D. O. nú-

. mero 204), por noventa días, termi
nando el 31 de marzo del corriente
al\o. y CU)'o importe de 4.368 pesetas
será carp;o al capítulo &épthrio, artícu
lo octavo. concepto 10 del v1.gente
presupuesto. Por la Intendencia de la
pri,mera división se solicitará de Ia
Intendencia central de. este Ministerio
sea situada en Par!s a disposición del
interesado la cantidad antes mencio
nada.

z8 de enero de 1934

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 <le enero de 1934-

HIDALGO

Señor...

DEVOLUCION DE CUOTAS
~:.;tr .",!'ir 7 !ffJi8

EX()ffio. Sr.: Este Ministerio ha
resudto se devuelvan al personai que
se e:x¡presa en la siguiente relación,
que empieza conl D. Luis Alonso
Balbuena y termina con Franci.'i>Co
Roldriguez Radillo Diez, las canti
darles que ingu:esaron para reducir
el tiem¡po de servicio en filas, por
;hallarse corn¡prenrlidos en los pre
ce¡ptos y C2S00 que se indican, según
cartas de pago~ en las fe
chas, con 1015 números y por las De
legacion:es de Haden<la que se ci
taln, como iguahnente la suma que
debe !ler reintegrada, la cual pe~ci

birá el inidivi.duo que hizo el depó
sito o la ,persona autorizada en for
ma legal, seogtÚn previenen los :lr
tiiculos 470 'elel reglamento de la ley
do reclutamienlto de 191c:1 y 42S de
la vigente.

!Lo comunico a V. E. paTa .su co
nOlCimiento y c~ÍllJ1iento. llaJdrid,
.!¡¿te enero de 19J4._iiíliiiiíli¡¡¡; "Mil &' g a

MAJlTfnz BAJl_I0

Señores Generades de las Division~
orgálnicas y diviSliÓl1 de Cabal1eria.

Señor Interventor central de Guerrá.

RELACIÓN QUE SE CITA

Alférecel de complemento

Comprendidos en la orden circular de 16
de diciembre de 10.10 (D. O. núm. 284)

D. Luis AloMO Balbuena, del regi
miento Ind'antería Carros de Comba
te núm. 1. Carta de pago núm. 22, ex
pedida el 2 de septiembre de 1932 por
la Delega.ción de Hacienda de Le6n.
Se le debe reintegrar la suma de 65,63
pesetas.

D. Luis Alonso Batbuena, del regi
miento In6anterí31 Carros de Comba
te núm. 1. Carta de pago núm. 3.910,
expedida el 18 de julio de 1933 por la
Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegru la suma de 65,63
pesetas.

D. José Ruiz Berdejo SlIonis, del
regimiento Inf3lntería Carros de Com
bate núm. 1. Carta de pago número
1.030, expedida el :z8 de julio de 19312
por la Delegación de Hacienda. de
Cádiz. Se le debe reintegrar la suma
de 650 pesetas.

D. Francisco de la Torre Fern'n
dez, del regimiento Inlanterla Carrot
lle Comba.te núm. I. Carta. de ~ago
."ú,m. 1.744. expedida. el II de jU'1to de
193.3 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegru la
suma de 250 pt&etaa.

D. Francisco de la Torre Fernán
dez, del regimiento Infantería Carros
de Cambate núm. J. Carta de pago

núm. 1.599, expedida el 9 de junio de
1933 por la Delegación de Hacienda
de Ma<lrid. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Vicente Sabater Gay, del regi
miento Infantería Carros de Combate
mím. l. Carta de pago núm. 3.140
expedida el 22 de julio de 19-"9 por. la
Delegación de Hociencla de Madrid.
Se le debe reintegrar la suma. de 250
pesetas. .

D. Vicente Sabater Gay, del regi
miento Infantería Carros de Combate
núm. l. Carta de pago núm. 766, ex
pedida el 4 de julio de 1933 por la
Delegación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la suma de 250 pe
setas.

D. Diego Rangel Suárez, del regi
miento Infantería Ca.rros de Combate
núm. 1. Carta de pago núm. 796, ex
pedida el 18 de marzo de 1932 por la
Delegación de Hacienda de BÚajoz.
Se le debe rein.tegrar la suma de 2.000
pesetas.

D. Enrique CaIa,horra Gandul, del
regimiento Imantería núm. 6. Carta de
pago núm. 445. expedida el 26 de ju
lio de 1932 por la Delegación de Ha
cieooa de SofÍa. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

D. Enrique CaIahorra Gandul, del
regimiento Infanteria núm. 6. Carta. de
pago n.úm. 108, expedida. el 4 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Soria. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Manuel Gil de Santibálíez Ba
selga, del regimiento Ferrocattiles.
Carta de pago nÚlll1. I.~, expedida.
ello de julio de 193'1 por la. Delega
ción de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la. suma de 1.312,50 pe
setas.

D. Manuel Gil de Santibálíez Ba
selga, del regimiento Ferrocarriles.
Carta de pago núm. 3.058, expedida el
14 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma. de 1.312,50 pesetas.

D. José Rodrigo Lázaro, del regi~

miento InfanteIlía núm. 2. Carta de
pago 11I1Íitn. 378, expedida el ~ de agos
to de 1932 por la Delegación de ,Ha
cienda de Granada. Se le <lebe rein
tegrar la· suma de 250 pesetas.

D. José Rodrigo Lázaro, del regi
miento Infantel'ía núm. 2. Carta de
pago núm. J7, expedida el 3 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Granada. Se le debe reintegrar
la suma de ~50 pesetas. ...

.o. Pedro Mirasol Godoy, del regi
miento Infantería núm. 2. Carta. de
pago núm. 624, expedida el 29 de oc
tubre de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Granada. Se le debe re
integrar la suma de 162,50 pes.etas. '

D. Pedro Mirasol Godoy, del regí
mien·to Infantería n,ú·m. 2. Carta. de
p/J¡{O núm. 413, ex.pedida el 19 de ju
lio de 1933 por la. Delegación de Ha
cienda de Granada. Se le debe reinte
grar la suma de 162,50 pesetas.

D. Alfonso Calíada Gal'nares, del le
gimiento Infantería núm. 2. Carta de
pago nÚim. 191, expedida el J4 de ju
lio de 1932 por la Delegoción de Ha
cienda de Granada. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.
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D. Antonio Félix Olmos, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de pa
go núm. 3·1I8, upedida el 30 de julio
de 1932 por la Delegación de Hadenda
de Va:lencia. Se le debe rei;¡tegrar la
SUlOO. de .281,25 pesetas.

D. Antonio Félix OJmos, del regi
miento Infantería núm. 7. Carta de ,a
go núm. 1.924, expedid\: el 19 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Valencia. Se le debe reintegrar la su
ma de .281,25 pesetas.

;D. Manuel Rovira Nicolau, del regi
miento Cazadores Caballería núm. 7.
Carta de pago núm. 141, expedida el 3
de julio de 1928 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe reinte
g'rar la suma de 140,65 pesetas.

ID. Manuel Revira Nicolau, del regi
miemo Cazado:-es Cab;;Jlel'Ía número 7.
Carta de pago núm. 2.035. expedida el
20 de julio de 9133 por ~a Dciegación
de Hacienda de Va1enda. Se le deb~

reintegrar la smna de 140,60 pesetas.
D. ~Ianuel Ruiz Ruiz, del regim:ento

Infantería núm. 4. Carta de pago nú
mero 2·790. expedida el 30 de akil de
1932 por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reinteg,rar la. suma
de 250 pesetas.

D. Manuel Ruiz Ruiz, del regimiento
Infantería núm. 4. Carta de pago nú
mero 352, ex.pedida el 3 de julio de 1933
por la Delegación de Hacienda de Ma
drid. Se le debe oreintegrar la suma de
aso .pelletas.

D. Lea.ndro Alloza Bermell, del ba
tallón Arnet'ra11adoras núm. r. Carta de
pago núm. I.I66, expedida el 29 de julio
de 1932 por la Iklegadón de Hacienda
de CastellÓll. Se le debe .reil1tegrar la
suma de 7SO pesteas.

D. Leandro Alloza Bermell. del ba
tallón Almett"alladoras núm. l. Carta de
pago núm. 748, expedida el 20 de ju
lio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda. de Castellón. Se le debe relate
gra'r la slJtna de 750 pesetas.

D. Miguel Ortin Font. del regimien
to A~tiUería ligera núm. 7. Carta de pa
go núm. 7.446. expedida el 29 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
smna de 375 pesetas.

D. Miguel Ortin Font, del regimien
to Artillería ligera núm. 7. Carta de pa
go núm. 3.893, e,~pe<lida el 17 de julio
de lf)33 por la Delegación de Hac:enda
de Bar<:elona. Se le debe reintegrar la
S'IIma de 375 pesetas.

D. Jorge Folch Pi, de la segUinda Co
mandancia de Sanidad Militar. Carta de
pago núm. 7.578, expedida el 30 de ju
lio de 1932. por la Delegación de Ha
ci<'llC\a de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 375 pesetas.

D. JorRe Folch Pi, de la segunda Co
mal1dal1~:a de Sanidad Militar. Carta de
pa~o núm. 3.495, expedida el 14 d.!' ju
lio de 193.~ por la Delel:!ación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 375 peseta~.

D. Enri(IUe Feliú Sauch. de la se
.IIl1n<la Comanidancia de Sanidad Militar.
Carta de [)3go núm. 4.9B2. elCpedida el
I1 de juHo de 193:2 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la ~lIma de 250 pesetas.

D. Enrique Feliú Sauch, de la se
!tunda Comandancia de Sanidad Militar.
Carta de pa!to aúm. 4.982. expedida el
20 de .julio de 1933 por la DelegadÓD

to de 193.3 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reinte
grar la suma de 487,50.pesetas.

D. J ;)sé María Va.ldés Sancho, del
regimiento ln'fantería núm. 9. Carta de
pago núm. 825. expedida el. ~o de
julio de 1933 por la Delegaclon .de
Hacienda de Sevilla. Se le 'debe retn
tegrar la suma de 487.50 pesetas.

D. Miguel del Alcázar Rodríguez,
del regimiento Infantería núm, 17.
Carta de pago núm. 376, expedida el
Z2 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Málaga. Se le debe
reintegrar la suma de 243,75 pesetas.

. D. Miguel del Alcázar Rodríguez,
del regimiento Infantería núm, 17.
Carta de pago núm. 287, expedida el
8 de julio de 1933. por ra Delegación
de Hacienda de Málaga. Se le debe
reintegrar la suma de 243,75 pesetas.

D. Manuel Rivera López, del regi
miento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 744, expedida el 2fj de ju
lio de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Málj¡ga. Se le debe reinte-
g'rar la suU\a de 1.000 pesetas.

D. Manuel Rivera López, del regi
miento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 775, expedida el 27 de mar
zo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Málaga. Se re debe reinte
grar la suma de 100 pesetas.

D. Angel ESlPinosa Sanjuán, del re
gimiento Infantería nÚDl. 27. Carta de
pago núm. 1.190. exped·ida el 30 de
julio de 1932 por la Delegación de
Haci~nda de Cáldiz. Se le debe rein
tegrar la suma de 309;18 pesetas.

D. Angel Espinosa Sanjuán. deol re
gimiento Iniante·ría núm. 2'1. Carta de
pago núm. 97, expedida el 22 de julio
de 1933 por la Delegación de Haden
da de Cádiz. Se le debe reintearar la
suma de 309,57 pesetas.

D. Francisco García Ruiz, del regi
miento Infante·ría núm. 27. Carta de
pago núm. 586, expedída el 15 de ju
lio de 1932 por la Delegación de ~a
denda de Cádiz. Se le debe reintegrar
la suana de 750 pesetas.

.o. Francisco García Ruiz, del regi
miento Infanteria núm. 27. Carta de
pago núm. 157. ex1pedida el 6 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Cádiz. Se le debe reintegrar la
suma de 750 ~setas. .

D. Manuel Gutiérrez Ambrosy, del
reg.miento Infantería I14Ím. 27. Carta
de pago núm. 21, ex.pedida el 8 de
julio de 1932 por la Delegación de
Hacíen.da de Cáidiz. Se le debe rein
tegrar la suma de 550 pesetas.

D. Manuel Gutiérrez Ambrosy, del
regimient{) Infantería I14Ím. 27. Carta
de pago núm. 94, expedi~a el 212 de
julio de 1933 ,pare la Delegación de
Hacineda de Cádiz. Se le debe rein
grar la suma de 550 pesetas.

D. José Ródenas López, del regilllien
lo 111íantería núm. 7. Carta de palCO
número 375. expedida e'l 16 de julio de
IC)3J '\lOr la Ddq¡;acíón de AJlbacete. Se
ic c1e-here:ntcgrar la suma de 2S1,25 pe
seta's.

'D. José Ród<mns Ló¡>cz. del regimien
to ILlÍantcría núm. 7. Carta de pago
número 121, eXJX:dída el 18 de julio de
19.1.1 por la Delegadón de Hacienda de
Albaccte. Se le debe 'reiill~egrar la suma
de 281,25 pesetas. .

D. Alionso Cañada Garnares, del re
gimiento Iniantería núm. 2. Cart~ ~e

pago núm. 269. expedida el 13 de Juho
de 1933 por h Delegación de Hacien
da de Granada. Se le debe reintegrar
la suma de 750 'Pesetas.

D. Yictr,riano :Moral Martín, del ~
gimiento Infantería n~m. 2. Cart? ~e
pago núm. 109, expedIda el 9 de Julio
de 1932 por la Delegación de H~ien

da de Granada. Se le debe reintegrar
la su:na de 337,50 pesetas.

D. Yictoriano lIoral Martín, del re
gimiento Infantería núm. 2. Carta de
pago núm. 339, expedida el 17 de ju
lio~de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Granada. Se le debe rein
tegrar la suma de 337.50 pesetas.

D. Antonio Gozálvez Ara,gón, del re
gimiento Iniantería núm. 2. Carta de
pago núm. 31 l. expedida el 15 de ju
¡,io de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de ~1ála.ga. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Antonio Gozálvez Ara.gón, del re
gimiento Infantería núm. 2. Carta de
pago núm. -\44. ex.pedida el 15 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacien
da .de Málaga. Se le debe reintegrar
la suma de 2'50 pesetas.

D. Antonio Gozálvez Aragón, del re
gimiento Infantería núm. 2. Carta de
pago núm. 629, expe¿ida el 23 de ju
nio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

D. Luis Díaz Jiménu, del regimien
to Infantería núm. 2. Carta de pago
núm. 332. expedida el 20 de julio de
1932 por la Dekgación de Hacienda
de Granada. Se le debe reimegrar la
suma de 750 pesetas.

D. Luis Díaz Jianénez. del regimien
to Infanteria núm. 2. Carta de pago
nÚGT.. 414. ex.pedida el 19 de julio de
•933 po.r la De~gación de Hacienda
de {¡ranada. Se ·~le debe reintegrar la
~um 1 de 750 pesetas. .

D. Emilio Moreno y Moreno, del
bata llón Ametralladoras núm. 3. Car
ta e.e pago núm. 89. ex:pedida: el 4 de
octubre de 1932 'Por la. Delegación
de Hacienda de A1Jmería. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Emilio ~10>eno y Moreno. del
batallón Ametralladoras núm. 3. Car
ta de pago núm. 221, expedida el 12
de junio de 1933 por la Delegación
de Hacitnda dc Almería. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Jo..é Cano Guzmán, del regi
miento ¡ nfantería núm. 9. Ca·rta de
l'ago núm. 1.816, expedida el 30 de
julio de 1~32 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe reínte
¡rrar la suma <le 500 pesetas.

D. Jo~é Cano Guzmán, del regi
miento Infantería núm. 9. Ca,rta de
p~go núm. 409, expedida el II de ju
li., de 1<133 por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla. Se le debe- reintegrar
la suma de 500 peHta.. .

D. Jo~é Hodríguez Garcla. del re
gi'miento Infantería núm. 9. Carta de
paBO núm. 472, eXIPedida el 27 de
ago~to de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Granada. Se le debe re
integrar la suma de 281,25 pesetas.

D. José Maria Vll>ldés Sancho. del
regimicnto Infanterla núm. 9. Carta de
pago nú'm. 7gB, expedida el 27 de agos

i
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de Hacienda de Barcelona. Se le debe
,reintegra,r ~a ,.mua de 250 pes..'1as.

D. j~'sé ~laría Ariza ~lartino, de la
segl:nda Cumandancia de Sanidad ~1ili

taro Carta de pago núm, 1.521, expedi
da d 12 de abril de 1932 por 1:J. lkk
gaciún dc Hacienda de Ba'rcelona. Se
le <icbe reintegrar la suma de .p2,SO pe
setas.

D. J(;sé ~Iaria Ariza ~!artino, de la
segunda Comanqancia de Sanidad ~fil~

taro Carta de pago núm. 6.oq, ex-::>edl
da el 2~ de julio de 1933 por La Dele
gación de Hacienda de Barcelona. Se le
debe reintegrar la suma de 412,50 pe
setas.

D. José López Bermejo, del regim:en
to Ioiantería núm. 25. Carta de pago nú
mero 1.00z, ex:>edida el 21 de marzo
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Palma. Se le debe reintegrar la su
ma de 187,50 pesetas. '

D. jo;é López Bermejo, del regimien
to Idanteria núm. 25. Carta de pago I:Ú
mero 333, expedida el 8 de mayo de
1933 por la Delegación de Hacienda de
Pa:ma. Se le debe reintegrar la suma
de 225 ¡r.:,etas. ,

D. Antonio Llarden Blanch, del re¡p
m:c:1to lniantcría núm. 25. Carta de
pa~,) núm. (,02, e:x.1>C'dída el 27 de julio
d" 1')32 pr la Dclegación de Hacienda
<le L0rida. Sc le debe reintegrar la su
ma de 125 pcsetas,

D. Alltunio Llardcn Blanch, del rc;;i
miento Inial:l<:ría núm. 25. Carta de
pa~') Ilúm, .,,<;. expedida d 3 de juiio de
1l)3J por la ])e!egadón de l1acíen<ia de
U'ljda. Se lc <kbc reintegrar la suma
dc 1.?5 ¡><.'Sl'!¡IS.

ID. AntonilJ de ~[onet Astor, del IXI
tallún Zapadores Mi,nadores núm. 4.
Carta dc pago núm. 949, ex.pedída el 29
de jlllio de 1C)32 por la Delegación de
JIackn-rla <le (jerona. Se ie debe a'inte
gre r la $1~l1Ia de 5<Xl ¡>cseta~.

¡ l. :\lltuaio dc ~Ionet :\stur, .Id lJa
tallt'!I\ Zapadorc's ~[inadores nÍlm. 4.
Carta de pago núm, 6so, cxpcdida d 22
dc juli" <1<' If)33 por ia Dde¡~ac¡ú:1 'de
Haci<'l~da <;c' (jerona. Se lc debe r"lI~te

grar la :;uma dc 500 pesetas.
D. j"sé ./ovcr Carvajal, dc la >é:,l'Un

da Comandancia de Intendencia. Carta de
pago núm. ;lOO. e:,'¡>cdida d ltí de ju¡:o
de j()32 por la Delegación de Hacienda
de Cue,IKa, Se lc debe reintcgrar la ,u
ma d.: 1(,B,i5 }JCs<:las.

D. ]"St· ]ovcr Carvajal, de la segun
da Coman(bocia de Intendencia. Carta de
pago núm, ;124, expedida cl 19 de julio
de j()33 por la Delegación de Hacienda
de Cuenca. Sc le dehc .reintegrar la su
ma u" 16-~.75 pescta>s.

D. ]o,;é ~l a,ría Canl!pos MUIlán, <ic la
s~unda ComanK1allcia de Intcndencia.
Carta de pago núm. 4.130, expedida el
30 <J.c abri,l de 1932 por la Delegación
de Ha<'Íc'n'tla de Barcelona. Se le debe
rdnt$:~rar la ~ma de 750 pesetas.

n. José Ma,ría CatU¡>os Milláu, ce la
segunda Comal1ldancia de Intend~ncia.

Carta de pap;o núm. 3.,5-10, expedida el
14 de j u!:o (le 19.13 por !a Dekgaci/m
de lla.ci('nl!a de B¡¡¡rcelooa. Se le dehe
rcintc~rnr la suma de 750 pcsctM.

D. Ismael Alfonso Sáncllez, de la se·
B'Utle!:1 COlllandalloCLa de Intendencia. Caro
ta de llago núm. 4.131, expedida ej 30
de abrvl de 1932 por la Delegaci6n de
Had<'nda de Barcelona. Se le debe re·
integrar la sunna de ~50 pe3ClaS.
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•
ID. Ismael Alfonso Sánohez, de la se·

gunda Cvmandancia de Iatendencia. Car
ta ue pagú rrúm. 3.398, expedida el I4
uc ju:;o el.:: I'JJ3 por la Ddoegaci01l de
llac(.'nJa ue Barcelona. Se lc debe re
inkgrar la suma de 250 pesctas.

D. J:¡~:iltú Cabero Cambra, de: regio
m;ento ln:a::kria núm. 20. Carta de
pag.:> núm. 381, expedida el 2Ó d.:: julio
Je 19.32 por la Delegación de Hac:enda
de Huesca. Se le debe reintegrar la su
ma de 250 pesetas.

D. Jacinto Cabero Cambra, del regi
miento Iniantería núm. 20. Carta de
pago núm. 279, expedida el 20 de julio
de 1933 por la Delegación de Hac:euda
de Huesca. Se le debe reintegrar la su-
ma de 250 pesetas. '

D. Ricardo Xavarro !lfuja>s, de la se
gunda Comandancia de Sani.dad Mili
tar. Carta de .pago ,núm. 248, experlidoa,
.el 10 de julio de 19o1I .por la Iklegacióo
de Hac:enda de Zaragoza. Se le ce!>e
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Ricardo Xa\'arro /R1Jja'S, de la se
g:l:1da Comandancia de Sanidad )"!ili
("-r. Cart:l de pago núm. 294. exped:<Ia
c·l II de jlliio de 1f).)2 ¡>Qr la Delcgacil'a
de Hac:clja de Zaragoza. Se :c debe
rein:egrar :a suma de 750 'peseta;.

D. IJamiúl1 Ba!ague~ David. dc ~a se
!!l:llna C, m¡¡ndanéia de Sanidad ~[i:;tar.

'Carta de pa!,' , núm. 460, eXjX'd-ida el 15
ti.:: julio de 1930 por la Delegacióu de
J la .. ielllia de Zaraloto7.3. Sc le debe re
illt<,!~rar la ,uma <ie ;150 pesetas.

D. ll:uniún Balaguer David, de la se
~ul1lla C"mandallcia de Sanidad ~li::tar.
Carta de pago n'Íim, 92, eXI)(,'<!ida el 3
dc jlllio de 19,,1 por la Dclegadtln de
H:l".·!cnda de Zaragoza. Se le debe re
intt'g:'ar la suma de 250 pesetas.

D. An((cl Valle ]i~llCz, de la se
~lXl1rla Comandancia de Sanidad Militar.
'Carta de pago núm. 383, expedida, el 26
(le julio dCI'J32 por la De1egaclOn de
!Iaciell(la (k Jiues-ca. Se le dehc reinte
grar la smna de soo pe:;.etas.
, D. Ane;e! Valle jiménez, de la se
gtm,l;¡ CloIllandan.cia de Sanidad Militar.
Carta de pagoo nÍlm. 466, ex¡pcdida el 29
de julio de 1()32 por la Deleg-aciól; de
HacÍ<'l1da de Hues.ca. Se le deoe rell1te
gra,r la ,U~l1a de 250 pesetas.

n. Ang-l'1 Valle jiméncz, de la se
g'ull1'ta Comandancia de Sanidad' Militar.
Carta de pago núm. 230, expedida el 18
de julio de 1933 por la Delegació'~ <k
Hacicnda df Hues.ca. Se le debe remte
I.{rar 1:\ :'l1111a de 7So pesetas.

D. F('ru~l1do F'eornán<!cz Fer reor , dr la
;egun{!:t Comandancia de Sanidad Mili
t:l'r. Ca rta ele pago nÍlm. <)38. exped!da
r: 30 de julio de TC)31 por la Delegacl6n
ne Ha.ciellc1a oe Zaragoza. Se le (1¡1>c
rdntegrar 'la suma de 250 pesetas.

n. Fernand,) Fernánd.c7. Ferre,r. d·~ la
,e¡ruuna C,man.dancia de Sanidad' Mi~i

ta,r, Carta de pago núm. 420. ex;-¡ed!~a
el J~ de julio ele 1<)32 por la De1c;{arlOn
rle Hacienda tle Zara.goza. Se le (\<'01'
reintegrar la suma de 250 pel.\Ctas.

n. Osar Choliz Akmdo,. <le la se·
IllHl'tla ("ml1;llldanda <le Sani<la<l Militnr.
(~a'rtn (1<' P;¡gO 11,Ílm, 236, expedirla el 10
tIc j u'1io <1~ 1<)3T por la nlel<,g;¡.(·j{¡l.l (\<.
Haciencla or Zara!l'oza. Se le dehe r<'ll1te
A'rar la SU111a d~ 1.000 pesdas. ./

n. Cé~ar Ch6liz Alorudo, de la se·
A'Ul1'daComandancia de Sanidad Mi·
litar. Carta de ¡P3Jgo nÚim. 382, eJqle
diida el 13 de julio de 1932 por la
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Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
1.000 pesetas.

D. Ri'Cardo Horno Liria, de la se
gunda Coma'n'dalllcia de Sanidad :'1i
litar. Carta de pago nú.llI. 'J/L', e.'--pe
dida e: 28 de julio de 1931 ~or la
Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
500 pesetas.

D. Pahlo González Fernández. de
la segunda Comandancia de Sanidad
~!ilitar. Carta de pago núm. 412, ex
pedida el T4 de noviembre de 1931
,por la Delegación de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe reintegrar la
suma de 187.50 ¡pesetas.

D. Pablo Goruzález Fernández. de
la segunda Comandan'Cia de Samdad
~!ilitar, Carta de pago núm. 420, ex
,pedida el 14 de julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Zarago
za. Se le debe reintegrar la suma de
18i,50 ¡pesetas.

.D. :\.ntonio Duato Serrano. de la
segunda Comanodam::ia de Sanidad
)lilitar. Caorta de pago núm. 315,
eXlpecida el 12 de julio de 1932 por
la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintcg:'a~ :a 6U

lila dc soo pesetas.
D, .\lItonio Duato Serrano. dc la

:-cg'un\la Coman'dancia lÍe Sanidad
~li;itar. Carta de pagoo nÍlm . .347, ex
pediJa el 12 de julio dc 1')3J por la
j),dc'¡.:ación dc' Hacicnda de Z;¡rago
za. Sc le ,dcbe reinte,grar la suma de
500 pesetas.

D, ] osé María Domenech Giné, de
la sc~un,da Comandancia de Saniuad
Militar. Carta de pago núm. ¡l1O. ex·
.pedida c! 23 de julio de IfjJ2 por la
j).clcp;ación dc Hacienda de Tana
gona. Sc ie debc rcintegrar la suma
dc SOlJ ·pesetas.

D. j osé ~I arÍa Domcne'Ch (;.iné. de
la segunda Comand3Jnc¡a. de Sarndad
Militar. Carta de pa~ num. 215, ex
pccEda c1 14 de julio de 11)33 ')or la
Delcgación de Hacienda ,le rarra'
gona. Se le debe reintcgorar la suma
de 500 pesetas. ,

D. Juan Antonio M3Jrtín~z ¡helon, de.l
regilllicnto Infantería nÚIIl .. 2~. Car
ta de pago nÚlm. 3.31, ex¡pedl<!a el. ,12
de julio ,de 1932 por ]a UC,egaclOn
de }laricnda de Logrono.. c le debe
rcintc({rar la suma dc ?50 p;"'.t~'s.. 1

J), Jaan fultonio ~la,rtJ,n"'1 I.t·<"'>l1'. <.!,',
reg-illliento Infantería núm..2.1. Car
ta dc pa,g'o núm. 522, cxpc(llda cl,!8
dc lIlavo dc 1933 p01' la J),:kgaclu n
uc Haéicnda dc LogroilO. ~c le dcbe
reint<,!::rar la suma de 750 P('~l'.tas.

11)1. !':,c1ua/l"do Sáinz Akázar. del re·
gimiento Infa1l1ería núm. .z·I· Carta
de pago núm. 502, eJCpcd"la cl, ~7
dc julio -dc 1932 por la j)('kg-aclOn
de Ha,cienda de Pam,plona. Sc le de
be rcin1e¡tra'1' la suma de 25'1 peseta'!.
.n. Eduardo Sái~z A,káza:r, ,lel f'!

gimicnto Infanterla num: 2~. Carta
de pa~o ni~l1l. 21)1, elClpe<llcla el. ,H) de
julio ·de 193'J por la Del~J7,acJ(ln' <1:
Hncirnda de Pamplona. S,, le. deb
1'ein.tl'lgrar la suma de 250 pese.a's.

D. José lrigoyen RaJ¡ola. d~l r~.
gimiento Infa·nteria nitm .. 24. Car.a
de palgo n,úm. 1,19, elClPedl.da el 9' de
julio de 1932 por la Delegaci6n de
HllJcieruda de Pam¡plona. Se le de~e
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reintegra.r la suma 4e 150 ~.
D. José 1rigoyen Rahola, <Iel re

gimiento Infa'ntería núm. 24. Carta
de pago núm. 2.n, e~edida el 17 de
julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Pamplona. Se le debe
reiñtegrar la suma de 750 pesetas.

D. Jesús Olalz01a Segurola, del re
gimien.to Artillería pesada nú~. 3.
Carta de pago núm. 65, expedida el
3 de septiembre de 1932 'Por la De
lega<:ión de Hacienda de San Sebas
tián. Se le debe reintegrar la /Suma
de 275 ¡pesetas.

D. Jesús Obizola Segurola, del ;e
gimiento Artillería pesada núm. 3·
Carta <le ¡pago núm. 933, expedida. ,el
25 de julio de 193J por la Del~aclon
de Hacienida de San Sebastlan. Se
le debe reintegrar la suma qe 275 pe
set<llii.

ID. Aquilino S3lI1tos Lozano, del re
gimiento 11111antería núm. 26: Carta
de ¡pago mim. 729, ex¡pedida el 23 de
julio de 1932 por la Dellega.ción de
Ha¡cienda. de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 7S0 peseta.s.

D. Aquilin.o Santos Lozano, del re
gimiento Infantería núm. 26. Carta
da pago núm. 803, expedida e-l 19 de
julío de 1933 por la Delegu:í6n de
Ha<:ielltda. de Sal3lIIlanca. Se le depe
reintegrar la sumllt de 750 ~esetas.

,D. J osé Lorenzo de Lena Beltrán,
del regimiento Infantería núm. 26.
Carta de pa¡go núm. 38, expedida el
3 de septiembre. de 1932 por. la De
legalcíón de Ha'Clel\da de OVledO. Se
le debe reintogrM' la suma de 500
pesetas. ,

D. José Lorenzo de Lena Belt'1"an,
del retg¡miento Infantería núm. 26.
Carta de pago núm. 307, expedida el
1'1' de julio de 1933 por .Ia Delega
ción de Hacienda de QIvledo. Se le
debe reintegrar la suma de SOO pese-
tas. .

D. J C>6é Queizán Herm:.c!a·, del re-
gimiento 1nfantería núm. 29. Carta
de .pago n.úm. 73'S, eJ(pediidíl el. 30
de julio de 1931 pOlI' la Delegac:ón
de Hadenda de Vtgo. Se le debe re
integrar la suma de 400 ..peseJtas.

D. José Queizá? Herml.g~, del re
gimiento Infanterla núm. 29. Carta
de pago núm. 689, ex:pedida el 22 de
juaio de 1933 por la Deleg¡¡ción .de
HalCiencia de Vigo. Se le !lobe re¡n·
tegrar la suma de Jl50 pesetas.

ID. José .M a'r.ía Sicart Llopis, del
re¡gimien,to Cai9a.lIerla núm. 9. Cl&r
ta ·de pa¡g-o núm. 2.676, ex¡pedida el
1'4 <le julio de 193'2 p01' la Delega
d6n de H3Jcienda de Barcelona. Se
le deibe reintog>rar la' suma de 1.750
pesetas. •

ID. José Maria. Siea.rt Llopl.l. de(
regimie,nlto CllIbaJ11ena n<1m. 90 c.
,ta de palgo núm. 1.820, eXIPed.i'da el 7
de juBo de 1933 por t.. Deteaacl6n
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de Hadenda de Barcelona. Se le de
be t'eintegrar la suma de 1.750 pe
setas.

D. José Antonio Pérez Torre'b!:lO
ca, del regimiento Artillería a caba
llo. Carta de .pago núm. S.682. expe
dida el 29 de. julio de 1932 por la
Delegación de Hacienda de Mll(J.rid.
Se le deibe reintegrar la suma de 275
pesetaJS.

D. José Antonio Pérez Torreblan
ca, del regimiento Artillería a caba
llo. Carta de P¡¡¡go núm. 1.632, cx¡)e
dida el 13 de agosto de 1932 por la
Delegación de Hadenda de ~adrid.

Se le debe reinltegrar la suma de
137,50 pesetas.

,D. J06é Antonio Pérez Torreblan
ca, del regimiento Artillería a caba
llo. Carta de 'Pago núm. 4-798, ex
pedida el 22 de julio de 193:.1 .por la
Delega¡ción de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegnr la §\Lll1a de
4I'2,SO pese'taJS.

Reclutas

COlnpr~ndidos en la ordelJ circular de 16
de abril de 192Ó (D. O. núm. 87)

Pedro Vázquez Gómez, de la Ca
ja reteluta núm. 3. Carta de pago nú
mero 2166, ex¡pedida el 15 <le julio de
19J2 por la Delegaci6n <le HaIC:en
da <le Toledo. Se le debe reintel{rar
la suma de 2S0 pesetas.

AHredo Vegllls Pérez, de la Caja
recluta núm. l. Carta de pago núme
ro 286 ex¡pedida: el 3 de jUDlo de
1927 rp¿r la Delegadón de Hacienda
de Madríd. Se le debe reintegrar la
suma de 56.25 pesetas. .

,Manuel García Hernálldez, de la Cala
recluta' núm. 20. Carta de pago :;úme
ro 3.197, expedida el JO de julio de 1932

por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debe reintegrar 'la suma
de soo pesetas.

Por habeor hecho el ¡,Jgreso fuera del pla
::0 reglamentario

Rafael Gonzálvez Herrero, de la Caja
recluta núm. 22. C3Irta de pago núme
ro 3:211, expedida el 7 de octubre de 1933
por la Delegación de Hacienda de Va
lencia. Se le debé reintegrar ·130 suma de
375 peseta,.

J OISé U Soón VaHén, de' la Caja. !e
duta núm. 31, Carta de pago nú
mero ló4-B. ex¡pedid31 el 7 de octu
bre de 19313 por la Delegación de
Hacíemia de ZllIragora. Se le <Íebe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Co~r,n&ido en la orden circular de 16
de abril tk 1926 (J). O. mím. 87)

Fr/l1l1<:ÍSlCo Rodr"ruez R~i11o Dlu.
de la Caja. recluta nám. 45. Carta de
,pqro núm. 9, e,qpedida el 30 de Ju-
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Iio de 193'! ,por la DelegalCión de
Ha.cienda de Za.mora. Se le debe re
integrar la suma de 197,87 pesetas

MaJdrid, 23 de enero de 193';'.
MaJrtÍnez Barrio.

Excmo. Sr.: Visto que los indivi
duos que se expresan en la siguien
te relación, que empie:z>a con José
Urraca Fernández y termina con Gus
tavo Varela Gutiérrez de Caviedes.
pertenecientes a. los reem'Plazos que
se indican, están comprendidos en
los artículos 284 de la ley de reclu
tamiento de 1912 y 422 de fa vigente,
este Ministerio h:l resüelto q~ se
devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducir
el tiempo de servicio en filas, se
gún cartas de pago ex¡pedidas en las
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la ci
~ada relación se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reínte
grada, la cual ,percibirá el individuo
que hizo el de¡p6sito o la persona au
torizada en forma legar, según pre
vienen los artículos 470 y 43S de los
citados textos legales.

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de enero de ...1934-

MARTiNEZ BARRIO

Sel'íores Generales de la primera, cuar
ta y octava divisiones orgánicas.

Sel'íor Interventor central de Guerra.

ltELACI6N QUE SE CITA

José Urraca Fernálltdez, del reem
plazo 1933, alistado en Santa Cruz
de Mudela (Ciudad Real), Caja re
cluta núm. 4· Carta de pago núme
ro 143, expedida el 6 abril 1933 por
la Delegación de Hacienda de Ciudad
Real. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Juan Pa'lmer Pujol, del reel11lPlazo
1929, alistado en Barcelona, Caja re
cluta núm. 2S. Carta de pago ~úme
ro 1300, exjpedida el 6 julio 1929 por
la Deleg·aci6n de Hacienda de Barce
lona. Se le debe reintegrar la' suma
de 500 pesetas.

Gustavo Varela Gutiérrez de Ca
viedes, del ree.mJplazo 1929, alistado
en San.tiago (rCorufia), Caja recluta
'n.úm. So. Carta de pa.go núm. 1 I19,
expedida el 24 julio 1929 por la Dele
gación de Hacienda de La Corufia,
Se le debe reintegrar la suma de
168,75 pesetas.

Ma.drid, 23 de enero de I934--4Mar.
tlnez Barrio.
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JIes de noviembre de 1933 .'

PARTE NO OFICIAL

SOCIED.\D DE saCaROS MU
Teos DEL cUERPO DIE SUB
OFICIALES, SARGENTOS Y ASI
},nL~\DOS DEL ARoMA DE IN-

FANTERIA

En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 12 del r~glamento por. el
que se rige esta SOCledad, se publica
a continuación los Cuerpos,.~entros
y Dependencias que han re\tD1tldo las
cuotas cott:espondientes a los 1IJIflSeS
-que se indican.

65.00
l!,oo
8.00

25.&J
15·00
1 :;.('1)

ti.oc
2.00

l!.Gú
ZI,O<..

184.00
177,00
13°,00
141,00
102,00
SS,oo
4°,00

5,00
89,55
li.80

7,85
61.55

195.00
lij,O:l

224.00
213,00
233,00

73,00
277,00
2334 0
2'28,00
287,00

.1[e$ d,' oe/llúre de 1933

Regi·miento de Infantería nú-
mero 6 .., , ..

Idem núm. 17 • .
Idem núm. 20 , .
Idem núm. 23 ..
Idem núm. 25·.. .., .
Idem núm. 26... ." '" oo' .oo ..

Idem núm. 31...." " oo' ..

Idem núm. 37... ." '" ... ..,
I<km Carros de combate nú-
mero 2 ........, " .. ,

Batallón M,Qntaña núm. 2 "

ldem núm. 6 ...... '" ." ..
Idem Cazadores Africa núm. l.

Idem Ametralladoras núm. 2 ...

Idem núm. 4 ... ... ... ... '"
Centro Movi'lización núm. 8
1dem nlÍnl. 10... ... ... ...
Caja ,recluta núm. 16 ...
Idem núm. 24... oo.

Idean núm. 29... oo' ..

Id~m núm. 38... .oo .. , .

Regulares de Ceuta núm. 3 ..
Idem de Allhucemas núm. 5 ..
Inspección general de Inter'\'en-

<:iones ........ , .... " .
Compañía Disciplinaria '" .
Aviación Militar, primera Es-

cuadra oo , ..

Idem Fuerzas de Afri.ca... .
Idem Servicios ... ... ... ." .
Pan-¡ue CU<lrpo Ejército núm. 7·
Academia de Ingenieros .oo ...

Mes de diciembre de 1933

'R\egimicnto Infantería núm. 17.
Inter\,{':11<:ión de Tetuán ..... , ...
Pagaduría Haberes de Canarias.

34,00 Regimiento Infantería núm. ir, debe
noviembre de 1933·

49,65 Batallón Momaña l1lúm. 4, debe no-
19,80 viembre de 1~3·

24,75 Centro Movilizadón núm. 12, debe
17,00 noviembre de 1933.
13,80 Intel'Vención de Xauen, debe marzo
48,00 y noviembre de 1933.

Ju~ado de Cartagena, debe octübre
13,80 y noviembre de 1933.
19,80 .Parque Cuerpo de Ejército núm. 2,
24,00 debe noviembre de 1933.
9,00 'Pagaduría: Haberes de 1a primera di·

25,80 visión, debe nOYliembre de 1933·
14,00 ldem de la sexta. divisi6n, debe agos-
1'5.00 to de 1933.

Acadamia de Ingenieros, debe mayo
13,00 de 1933·
20,75 Av,iaci6n Militar, ~rlll Escuadra,

debe a.g<»to, noviembre y dilciembore de
4,00 193t.

12,00 MaId'rid. J3 de enero de 1934.-EI au
12,00 xi.liar, MlWcelino P'¡rl!•.~l cajero, Sí~
13,75 m6n ¡aráis. -IEI ,interventor. M(IIIt1cl
15,00 Cortls.-EI teniente coronel, llt'csiJente,
14,00 tMateo.

13,00 Nota.-.Los Cuerpos, Centros y De
46,00 pendencias Que ha continuaciól1 se ex
17,00 presan, dJeoben los meses Que también se
99,00 indican:

II2,OO
237,00

40,00
189,60
20,80
28,80
64,00
50,00
29,00
10,00
12,00
9,00

10,00
76,50

7,85
8,00

13,80
7,85

32 ,70
14,80

. 8,00
7,85
7,85

37,7°
7,85

21,75
10.80
7,85
8.85

16,00
26.00
8,00

IS,So
7.85
8,00

56,00
168,00

8,00
12,00
9,00

626,00
135,00

Ide'm núm. 6
Idem núm. 7
Idem núm. 8
ldem núm. 9 ..
Idem núm. 11 .
Idem núm. 13 .
Idem núm. 14 ..
Idem núm. 15 ,.
Idem núm. 16 ,
Caja reclutá núm. 5
Idem núm. 6 "
Idem núm. 8 '" ...
Idem núm. 12 , .,.
Idem núm. 14 ,
Idem núm. 16 .. ,
Idem núm. 18 .
Idem núm. 19 , ..
hlem núm. 23 .. · .. , '" , ...
Idem núm. 23 .
Idem núm. 24 , ..
Iden1 núm. 27 .
Idem núm. 28 .
Idem núm. 29 .
Idem núm. 30 .,.
Idem núm. 33 .:.
ldertl núm. 34 ...
Iden! núm. 35
ldem núm. 40
1dem núm. 46 ..
1dem núm. 47 .
Ide111 núm. 48 .. ,
[(!em núm. 49 ...
[dC111 núm. 52
Idcl11 núm. 53 ...
[r1l'm núm. 54 .. ,
l<!cl11 núm. 60 ...
R...~ularcs de Larache nú,m. 4·
Intervención de 1etuán .
ldem del RíE ......." .
Inspección de Intervenciones.
Tcrcio ,
Academia de Infantería .
Colegio de Huérfanos de la

,Guerra '" .. , ..
Escuela Central de Tiro... .
Escuela Superior de Guerra ..
Escuela Ccntral de Gimnasia.
Grupo Infantería Ministero de

·la Guerra ., , ..
Pagaduría Haberes de la se-

gunda división ...... oo.
Idem de la' tercera .." '"
Idem de la cuarta ... •.•
Idem de la quinta. .. , ..
Idem de la sexta ,
Idem de la octava .
Pagaduría Haberes de Balea-

res .. , " l. , .
Idem de Canllll'ias .. , .
Idem de Ma.rruecos ." .. , ..
Idem 'de Larache .. , ...... '"
Aviación Militar, primera es-

cuadra .
Idem, tercera escuadra .
Idem, '~rvicios .. , , '"
Habilitación Haberes de Cá-

diz .
Idem de Melilla .
Par9ue Cuerpo de EjErcito

num·5 .......•...•.....•.••
Mehll'l-la de Gomatl.-Xauen...
Idem de Tetuán .
Idem de Larache .
Mem de Melilla •..
Idem del Ríf .

2(1),00
104,00
88,00

5,00
13,00
:28,00

1I3,00
261,70

125,00
263,00
130,00'
168,00
1:310,00
210,00

;213,00
217,00
241,00
385,00
2125,40

230,00
3 12,00
220,00
334,00
227,00
219,00
282,00
262,00
233,00
632,00
2'26,00

295,60
244,00
226,00
343,00

39,80
317,00
381,00
266,40
3:218,00
270,00
307,00
226,00
270,00
270,00.
265,00
296,00

186,00
123,00
128,00
H8,oo
137,00

•••l

.. ,'

... ,'"

Idem nú·m. 2 .. , .
Idem n.úm. 3 ..
Centro MoviliZl.c:i6n núm. 1
ldem 11,únl~ 2 ..>

ldem núm. 3
rdcm núm. 4
Idem l1I(~m. 5

n\Ílm.I ••••••·1.1 •••• '. ti' •••

Regimiento de Infantería: nú-
mero 1 ., " "

Idem núm. 2

Idem núm. 3
Idem núm. 4
Idem núm. 5
Idcm núm. 7
Idem nÚn1. 8
Idem n\lm. 9
Idcm núm. 10 .
Idem núm. 12 , .
ldem núm. 13 .. ,
1dcm núm. 14 ...
Idem núm. 15 .. ,
Idem núm. 16
ldem núm. 18
Idem núnl. 19
ldem núm. 21
ldem núm. 22 .. ,
Idem nún1. 23
ldem núm. 24
ldem núm. 26
ldem núm. 27
Idem núm. 28
Idem núm. 29
Idem núm. 30
Idem n·úm. 32 ."
ldem núm. 33 .. ,
Idem núm. 34 .. ,
Idero núm. 35 .. ,
Idem núm. 36 ." .. , '"
Idem n,úm. 38 .. , .
Id.e.m núm. 39 .. , ,
Regimiento de Carros d~ com-

bate nÚJn. 2 ." ,
Bata1l6n de Montalia núm. l.
Idem numo 3 "
Idem n,úm. 5 , .
ldem t1Iúm. 8 , .
Batallón Cazadores de Afri·

ca núm. 2 ' .
Idem núm. 3 .. , .
Iodem núm. 4 .. ,
Idem núm. 6 , .
Idem núm. 7 .
ldem nú,m. 8 .
Batallón de AmetnIladoras.


